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INTRODUCCIÓN 
 

El Instituto Universitario de la Paz –UNIPAZ- coloca a disposición de los interesados el 
Proyecto de Pliego de Condiciones para la selección del contratista encargado de ejecutar 
el contrato cuyo objeto es la “ADQUISICION E INSTALACION DE UN SISTEMA DE 
AIRES ACONDICIONADOS QUE GARANTICE EL FORTALECIMIENTO DEL 
COMPONENTE DE INFRAESTRUCTURA FISICA DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE 
LA PAZ”. 
 
Teniendo en cuenta que el proceso de selección se adelanta bajo los parámetros indicados 
en la plataforma SECOP II, de Colombia Compra Eficiente, es pertinente que el interesado 
siga el procedimiento contenido en la Guía rápida para presentación de ofertas en el 
SECOP II, el proveedor debe verificar que corresponda a la última versión de los 
documentos guía publicados por Colombia Compra Eficiente. 
 
Es responsabilidad del oferente asegurarse que su propuesta sea cargada a tiempo y en 
debida forma en el aplicativo SECOP II del Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.com.co, ya que no será considerada la propuesta allegada en un 
lugar diferente o presentada con posterioridad a la fecha y hora de cierre estipuladas en 
este pliego de condiciones y en dicha plataforma.  
 
NOTA: Para efectos de los trámites a seguir en caso de indisponibilidad de la plataforma 
electrónica SECOP II y aplicación del denominado “Protocolo de Indisponibilidad del 
SECOP II” expedido por Colombia Compra Eficiente, que debe ser atendido por los 
usuarios de la plataforma, se pone a disposición el correo electrónico 
contratacion@unipaz.edu.co.  
 
No obstante, se recuerda a los interesados en participar que es su responsabilidad 
disponer del tiempo suficiente para estructurar y presentar sus ofertas a través del Sistema 
Electrónico de Contratación Estatal SECOP II. Para presentar Ofertas en el SECOP II por 
parte de uniones temporales, consorcios o promesas de sociedad futura, los integrantes 
del Proponente plural deben estar previamente registrados como proveedor individual en 
el SECOP II. Una vez hecho esto, uno de los integrantes del Proponente plural debe crear 
en el SECOP II el proveedor plural (Proponente plural).  
 
Los pasos para inscribirse como proveedor plural (Proponente plural) se encuentran en la 
sección X.E del manual de proveedores para el uso del SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/secop-ii-para-proveedores 
El cierre de este proceso de LICITACIÓN PÚBLICA 001-25, se realizará el día y hora 
indicados en el CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES previsto en la plataforma SECOP II. 
Las Ofertas deben estar vigentes por el término de noventa (90) días calendario contados 
a partir de la fecha de cierre, establecida en el Cronograma. 
 

INVITACIÓN VEEDURÍAS CIUDADANAS: 
 
Conforme al Art. 66 de la Ley 80 de 1993, a la ley 1150 de 2007 y a su decreto 
reglamentario No. 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.2.1.5, numeral 5, el Instituto Universitario 
de la Paz - UNIPAZ, se permite convocar a las VEEDURÍAS CIUDADANAS, a participar 

mailto:contratacion@unipaz.edu.co
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dentro del desarrollo del presente proceso de selección, y así acatar estrictamente los 
principios de transparencia, economía, y responsabilidad de los postulados que rigen la 
función administrativa, que conlleven al éxito del proceso contractual. 

 
SECRETARIA DE TRANSPARENCIA 

 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se 
reportará el hecho a la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República a los 
números telefónicos: (1) 5870555, 01-8000-913666, vía fax al número telefónico: (1) 
5960638 o personalmente en la dirección Carrera 8ª Nº 7–27 Bogotá D.C.  
 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones de los presentes pliegos de 
condiciones y del contrato que forma parte del mismo, el proponente obrará con la 
transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las leyes consagran.  
 
En el caso en que el Instituto Universitario de la Paz - UNIPAZ comprobare hechos 
constitutivos de corrupción por parte de un proponente durante el proceso de selección, sin 
perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva oferta.  
 
Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar dentro del plazo de ejecución del 
contrato, tales circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de 
conformidad con las reglas previstas para el efecto en la ley y en el respectivo contrato.  
 

COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los 
Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación 
de las Ofertas, la presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias 
públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el proceso de 
selección estará a cargo de los interesados y Proponentes. 
 

CONTROL PREVENTIVO DE LAS PRÁCTICAS COLUSIVAS 
 
El Instituto Universitario de la Paz - UNIPAZ en el marco de los principios de la contratación 
pública y con el objeto de minimizar los riesgos de colusión entre oferentes en los procesos 
de selección, adopta las prácticas que promueven la participación trasparente y competitiva 
de los proponentes en las distintas modalidades de procesos públicos.  
 
Según lo previsto por la Ley 155 de 1959, Decreto 2153 de 1992, Ley 1340 de 2009, 
Decreto 3523 de 2009, modificado por el Decreto 1687 de 2010 y en especial por lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 1474 de 2011, el Oferente deberá diligenciar el Anexo 
No. 13 denominado “CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DEL 
PROPONENTE”, en dónde exprese de forma unilateral su compromiso de no ejercer 
practicas colusorias o restrictivas de la competencia. 
 
NOTA 1: EL PRESENTE PLIEGO DE CONDICIONES CORRESPONDE A UN MODELO 
ESTÁNDAR UTILIZADO POR LA ENTIDAD EN TODAS SUS ADQUISICIONES DE 
BIENES Y/O SERVICIOS, DE ALLÍ QUE LAS CLÁUSULAS QUE NO APLIQUEN AL 
PRESENTE PROCESO, SE INDICARÁ EN CADA CASO CON LA FRASE “NO APLICA”. 
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CAPÍTULO 1 
INFORMACIÓN Y DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
1. OBJETO 

 
“ADQUISICION E INSTALACION DE UN SISTEMA DE AIRES ACONDICIONADOS QUE 
GARANTICE EL FORTALECIMIENTO DEL COMPONENTE DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA PAZ”. 
 
Lo anterior de conformidad con las especificaciones técnicas contenidas en el Anexo No. 
2 “Anexo - Especificaciones Técnicas” del presente Proyecto del pliego de condiciones.  
 
Los detalles del objeto del presente proceso de selección se encuentran descritos en el 
Anexo Técnico y en los documentos correspondientes a los estudios y documentos previos, 
adjuntos al proyecto de Pliego de Condiciones. La información, que soporta los 
documentos y estudios previos, fueron preparados, elaborados, revisados, unificados y 
ajustados por la Entidad Estatal. 
 
1.1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL, ESPECIFICACIONES 

ESENCIALES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRARSE  
 
El presente proceso de selección, tiene por objeto la Contratación de una persona jurídica 
legalmente capaz de ejecutar el objeto que comprende el “ADQUISICION E INSTALACION 

DE UN SISTEMA DE AIRES ACONDICIONADOS QUE GARANTICE EL FORTALECIMIENTO 
DEL COMPONENTE DE INFRAESTRUCTURA FISICA DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA 

PAZ”. 
 

Para la ejecución del presente objeto contractual, la Entidad procederá a seleccionar una 
persona natural o jurídica legalmente constituida, domiciliada en Colombia, que esté 
interesada en presentar oferta para contratar la PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CON DESTINO A LAS SEDES DEL INSTITUTO 
UNIVERSITARIO DE LA PAZ-UNIPAZ EN LAS CONDICIONES TÉCNICAS DE CALIDAD 
Y CANTIDADES REQUERIDAS POR LA ENTIDAD.    
 
1.2. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO Y APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 
 

De acuerdo al estudio de mercado y al documento de presupuesto oficial suscrito por la 
Oficina de Servicios Generales, se estima el valor del contrato por la suma de 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS SEIS PESOS MCTE ($757.944.506)) IVA y demás 
gravámenes incluidos, el cual incluye los costos directores e indirectos para la ejecución 
del contrato (tributos, impuestos, tasas, contribuciones, derechos, gravámenes, 
estampillas, legalización. 
El futuro contrato que se genere a partir del presente proceso contractual, involucra 
necesariamente gastos tributarios, de contratación, los cuales también se tuvieron en 
cuenta para determinar el presupuesto oficial, así: 
 

1. IVA: En el presente estudio se tiene en cuenta el IVA de los servicios y elementos 
a utilizar y están implícitos en el precio total. 
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2. Industria y Comercio: Para este tipo de contrato, por ser de servicios generales, se 
grava con el 8%. 

3. Estampillas: En el presente estudio se tuvo en cuenta el pago de los siguientes 
conceptos, referidos sobre el valor del contrato sin incluir el IVA:  Estampilla 
PROHOSPITAL: 2%; PROUIS: 2%; PRODESARROLLO: 2%; 
PROELECTRIFICACION: 2%; PROCULTURA: 2%; PROREFORESTACION: 1%; 
PROBIENESTAR ADULTO MAYOR:3% y Ordenanza 012 equivalente al 10% del 
valor total de las estampillas ya descritas. 

 
JUSTIFICACION DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:   
 
El valor estimado del contrato fue determinado por la entidad considerando los costos 
directos y los costos indirectos requeridos para la ejecución del objeto del presente proceso 
de selección. 
 
1.3. INSCRIPCIÓN DEL PROYECTO EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1 y 2.2.1.1.1.4.2 del Decreto 
1082 de 2015 el Instituto Universitario de la Paz –UNIPAZ- elaboró el plan anual de 
adquisiciones el cual contiene los bienes, obras y servicios que se pretenden adquirir 
durante la vigencia 2025; encontrándose incluido el presente objeto a contratar, bajo los 
ítems que se reseñarán a continuación, según certificación expedida por la Jefe de la 
Oficina de Planeación. 
 
1.4. CORRESPONDENCIA 
 
Los proponentes enviarán su correspondencia toda correspondencia y/o comunicación 
UNICAMENTE al correo electrónico institucional y en la plataforma Secop II, excepto las 
propuestas, lo anterior, dadas las políticas de evitación del riesgo al contacto por Covid-19, 
dirigida a: 
 
Señores 
Instituto Universitario de la Paz - UNIPAZ 
Atte. Rectoría 
Centro de investigaciones Santa Lucia, Km 14 vía Bucaramanga, Vereda el Zarzal 
Teléfono 6026100 - 6025155 – 6025302 -  6025419 - 3006814314 
Barrancabermeja – Santander – Colombia 
contratacion@unipaz.edu.co 
_______________________________________________________________________ 
 
UNIPAZ no atenderá consultas, observaciones o inquietudes vía telefónica ni verbalmente. 
En ese sentido, los interesados o proponentes que tengan dudas frente a cualquier asunto 
relacionado con el proceso de selección deberán formular su consulta, observación o 
inquietud por escrito, a través de los mecanismos indicados en el inciso que antecede. Así 
mismo, se indica que todas las respuestas emitidas por UNIPAZ, a las consultas, 
observaciones o inquietudes formuladas serán publicadas en el SECOP II, dentro de los 
términos previstos en el cronograma del proceso de selección.  
 
En este sentido, es responsabilidad de los interesados atender los lineamientos indicados 
por Colombia Compra Eficiente para el acceso a la información de este proceso, que se 
encuentra registrado en la plataforma virtual SECOP II, así como para su participación en 
el mismo, por cuanto esta plataforma provee las herramientas y mecanismos necesarios 
para constituirse como medio idóneo de comunicación entre UNIPAZ y los interesados. El 

mailto:contratacionesunipaz@gmail.com
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proponente deberá elaborar su oferta y remitirla de manera electrónica a través de la 
plataforma del SECOP II. La Entidad ÚNICAMENTE recibirá propuestas mediante esta 
plataforma. NOTA: Para efectos de los trámites a seguir en caso de indisponibilidad de la 
plataforma electrónica SECOP II y aplicación del denominado “Protocolo de 
Indisponibilidad del SECOP II” expedido por Colombia Compra Eficiente que debe ser 
atendido por los usuarios de la plataforma, se pone a disposición el correo electrónico: 
contratacion@unipaz.edu.co  
 
El proyecto de pliego de condiciones y demás documentos deberán ser consultados y 
descargados de Internet en las siguientes direcciones: www.colombiacompra.gov.co en la 
plataforma del SECOP II a partir de la fecha de apertura de la LICITACIÓN PÚBLICA 001-
25. Las versiones que allí aparezcan de los documentos de la LICITACIÓN PÚBLICA 001-
25tienen el carácter de oficiales. El sitio www.colombiacompra.gov.co constituye el 
mecanismo de comunicación electrónica entre el UNIPAZ y los interesados, y los mensajes 
de datos por él transmitidos para este proceso tienen carácter oficial para el mismo. 
 

NOTA: El Instituto Universitario de la Paz - UNIPAZ, no atenderá consultas personales 
ni telefónicas. Toda solicitud de aclaración debe presentarse por escrito y en los términos 
señalados en el presente pliego de condiciones. 

 
1.5. IDIOMA 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 
Proponentes o por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos 
en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en castellano. La Oferta y sus anexos deben 
ser presentados en castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten 
los requisitos habilitantes de que trata la sección VI que estén en una lengua extranjera, 
deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su original otorgado en lengua 
extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar 
la traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en idioma 
extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del 
Proceso, cumpliendo el trámite de Apostilla o consularización. 
 
2. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 
El marco legal del proceso de selección y del contrato adjudicado, está conformado por la 
Constitución Política, las Leyes de la República de Colombia y específicamente por las 
Leyes: 80 de 1993, y 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, las Leyes 1450 y 1474 de 
2011, el Decreto Ley 019 de 2012 y su Decreto aclaratorio 053 de 2012, las normas 
orgánicas del presupuesto, las disposiciones cambiarias, el Estatuto Tributario, la Ley 789 
de 2002, la Ley 816 de 2003, modificada por el Decreto Ley 019 de 2012 si aplica y las 
demás normas concordantes con la materia, que rijan o lleguen a regir los aspectos del 
presente proceso de selección. Las normas actualmente vigentes que resulten pertinentes 
de acuerdo con la ley colombiana, se presumen conocidas por todos los proponentes. 
 
2.1. MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN. 
 
La modalidad del proceso de selección es la licitación pública, cuyo fundamento jurídico se 
encuentra previsto en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993, modificado parcialmente por el 
artículo 89 de la Ley 1474 de 2011, y en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 
reglamentada en los artículos 2.2.1.2.1.1.1. y 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 

mailto:contratacion@unipaz.edu.co
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Esta modalidad se acoge en atención a que el servicio requerido es integral, en el que 
confluyen varias actividades a desarrollar que deben cumplir con cada una de las 
condiciones y especificaciones contenidas en el estudio previo técnico, y por tanto se 
considera un objeto complejo, dentro del cual para efecto de la escogencia de la oferta más 
favorable, previo cumplimiento de los requisitos habilitantes, se ha planteado en los 
estudios previos financiero económico y técnico la ponderación de elementos de calidad y 
precio. 
 
3. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN  
 
El plazo para ejecutar el contrato resultante de este proceso, será de DOS (2) MESES, 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio suscrita entre el Supervisor y el 
Contratista, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización.  
 
El lugar de ejecución del contrato resultante de este proceso será en el Municipio de 
Barrancabermeja. 
 
4. FORMA DE PAGO 
 
UNIPAZ, realizará el pago de la presente contratación por mensualidades vencidas, previa 
presentación EN ORIGINAL Y COPIA de los documentos que se relacionan a continuación:  
 
UN ÚNICO PAGO, el cual se pagará contra ejecución previa acta de recibo a satisfacción 
del mismo, por parte del UNIPAZ, así como la suscripción de un acta final y un acta de 
liquidación por el contratista y el supervisor del contrato certificación de cumplimiento a 
satisfacción expedido por el supervisor del contrato y copia de los documentos donde 
conste el pago de las obligaciones frente al sistema Integral de seguridad social y 
parafiscales., conforme al artículo 182 de la ley 100 de 1993 y la ley 789 de 2002, el decreto 
1703 del 02 de agosto de 2002. Ley 797 y 828 de 2003 y decreto 510 de 2003 y los 
honorarios y salarios, cuota o emolumentos, al personal requerido, so pena de hacerse 
acreedor de las sanciones de la misma. Para el pago el contratista deberá adjuntar la 
correspondiente factura y/o documento equivalente junto con los respectivos aportes a 
parafiscales, así como el soporte de pago de las estampillas departamentales a que haya 
lugar 
 
Las sumas mencionadas anteriormente deberán incluir todos los costos fiscales en que 
incurra el contratista para el cumplimiento del objeto del presente contrato. El 
CONTRATISTA autoriza al Instituto Universitario de la Paz para que por conducto de 
tesorería efectúe a su favor las deducciones de Ley y Ordenanzas a que haya lugar. 
 
Si durante la ejecución del contrato ocurren cambios o modificaciones en la normatividad 
tributaria que afecten al contratista respecto de las deducciones pertinentes, deberán ser 
informados al Instituto Universitario de la Paz - UNIPAZ oportunamente. 
 
Si el contratista no se encuentra a paz y salvo con el Instituto Universitario de la Paz - 
UNIPAZ, con la suscripción del contrato o deba realizar algún reintegro, autoriza para que 
la Tesorería, en el momento de un pago, automáticamente y sin previo aviso realice el 
correspondiente cruce de cuentas, para compensar los valores que tenga en mora por 
cualquier concepto. 
 
NOTA: En todo caso los pagos no podrán afectar el pago oportuno de salarios y 
prestaciones sociales a los guardas de seguridad contratados cuyos pagos mensuales 
deberán ser realizados dentro de los cinco (05) primero días calendario de cada mes. 
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Las sumas mencionadas anteriormente deberán incluir todos los costos fiscales en que 
incurra el contratista para el cumplimiento del objeto del presente contrato. El 
CONTRATISTA autoriza al Instituto Universitario de la Paz para que por conducto de 
tesorería efectúe a su favor las deducciones de Ley y Ordenanzas a que haya lugar.  
 
Si durante la ejecución del contrato ocurren cambios o modificaciones en la normatividad 
tributaria que afecten al contratista respecto de las deducciones pertinentes, deberán ser 
informados al Instituto Universitario de la Paz - UNIPAZ oportunamente.   
 
Si el contratista no se encuentra a paz y salvo con el Instituto Universitario de la Paz - 
UNIPAZ, con la suscripción del contrato o deba realizar algún reintegro, autoriza para que 
la Tesorería, en el momento de un pago, automáticamente y sin previo aviso realice el 
correspondiente cruce de cuentas, para compensar los valores que tenga en mora por 
cualquier concepto. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para la realización de las cancelaciones derivadas del presente 
contrato, el contratista deberá allegar al supervisor el soporte que acredite que se 
encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO:  El contratista sólo tendrá derecho a la remuneración de dichos 
emolumentos sin que haya lugar a otra contraprestación, ni al pago de prestaciones 
sociales, conforme lo establece el numeral tercero del artículo 32 del Estatuto General de 
la Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993).  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que la factura no ha sido correctamente elaborada 
y/o presentada o no se acompañan los documentos requeridos para el respectivo pago o 
se presentan de manera incorrecta, el término para éste sólo empezará a contarse desde 
la fecha en que se aporte el último de los documentos y/o se presenten en debida forma. 
Las demoras que se presenten por estos conceptos, serán responsabilidad del contratista 
y no tendrán por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En materia de impuestos no se aceptarán salvedades de ninguna 
naturaleza; UNIPAZ efectuará a las cuentas del CONTRATISTA las retenciones que en 
materia de impuestos tenga establecida la ley. Las devoluciones o exenciones a que crea 
tener derecho el CONTRATISTA deberán ser tramitadas por éste a su costo, ante la 
respectiva Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del Instituto 
Universitario de la Paz. 
 
5. PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Y ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 

PREVIOS. 
 
El proyecto de pliego de condiciones para este proceso de contratación, así como los 
estudios y documentos previos que sirvieron de base para su elaboración, se podrán 
consultar en el Sistema electrónico para la  Contratación Pública SECOP, 
www.contratos.gov.co, desde la fecha señalada en el numeral 28 “CRONOGRAMA DEL 
PROCESO” del presente capítulo del pliego de condiciones. 
 
 
6. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES 

INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN. 
 

http://www.contratos.gov.co/
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De acuerdo a lo establecido por el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007 y en artículo 
2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, el Instituto Universitario de la Paz ha evaluado, 
tipificado, estimado y asignado provisionalmente previsibles involucrados en la presente 
contratación, los cuales se adjuntan al presente pliego de condiciones. 
 
7. VISITA TÉCNICA VOLUNTARIA.   
 
N/A 
 
8. APERTURA DEL PROCESO. 
 
El Instituto Universitario de la Paz – UNIPAZ-, mediante Resolución ordenará de manera 
motivada la apertura del proceso de selección, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015. El presente proceso de LICITACIÓN 
PÚBLICA 001-25se abrirá en la fecha señalada en el “CRONOGRAMA DEL PROCESO” 
del presente capítulo del pliego de condiciones.  
 
9. CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
El pliego de condiciones estará disponible para su consulta o solicitud de expedición de 
copias a partir de la apertura del proceso y hasta el día del cierre del mismo. 
 
El pliego de condiciones del presente proceso se consultará en el Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública SECOP únicamente.  
 
Nota: Será exclusiva responsabilidad del interesado verificar que la información que 
adquiere a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP 
corresponda al proceso y la etapa del mismo en el cual desee participar, no siendo de 
recibo reclamo alguno al respecto.   
 
10. MANIFESTACIÓN DE LIMITAR LA CONVOCATORIA: 
 

"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes 
a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
  
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
  
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 
la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes 
por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o 
el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de 
Contratación. 
  
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
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PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 
tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en 
las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
  
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del 
artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales 
y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas 
a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde 
se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los 
documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 
  
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias 
limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 
establecido por la ley de la siguiente manera: 
  
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
  
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 
  
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
  
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente 
y en firme al momento de su presentación. 
  
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia 
del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro 
Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una 
fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma 
del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
  
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo 
deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente 
por Mipyme. 
 
Conforme a lo establecido en el portal web de Colombia Compra Eficiente, el Umbral para 
beneficio de las Mipyme se encuentra establecido en la suma de QUINIENTOS TREINTA 
Y TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA 
Y OCHO PESOS COP ($533.287.768).  
 
El presente proceso NO se podrá limitar a Mipymes. 
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11. ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES  
 
Teniendo en cuenta que el proceso de selección se adelanta bajo los parámetros indicados 
en la plataforma SECOP II, de Colombia Compra Eficiente, es pertinente que el interesado 
siga el procedimiento contenido en la Guía rápida para presentación de ofertas en el 
SECOP II, el proveedor debe verificar que corresponda a la última versión de los 
documentos guía publicados por Colombia Compra Eficiente. 
 
Es responsabilidad del oferente asegurarse que su propuesta sea cargada a tiempo y en 
debida forma en el aplicativo SECOP II del Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.com.co, ya que no será considerada la propuesta allegada en un 
lugar diferente o presentada con posterioridad a la fecha y hora de cierre estipuladas en 
este pliego de condiciones y en dicha plataforma.  
 
NOTA: Para efectos de los trámites a seguir en caso de indisponibilidad de la plataforma 
electrónica SECOP II y aplicación del denominado “Protocolo de Indisponibilidad del 
SECOP II” expedido por Colombia Compra Eficiente, que debe ser atendido por los 
usuarios de la plataforma, se pone a disposición el correo electrónico 
contratacion@unipaz.edu.co. 
 
REF.: Observaciones al proyecto de pliego de condiciones del Proceso de Selección 
Licitación N° 03-25. 
 
OBJETO: “ADQUISICION E INSTALACION DE UN SISTEMA DE AIRES 
ACONDICIONADOS QUE GARANTICE EL FORTALECIMIENTO DEL COMPONENTE 
DE INFRAESTRUCTURA FISICA DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA PAZ”. 

 
El plazo máximo para solicitar aclaraciones será hasta antes del tercer (3º) día hábil anterior 
a la fecha en que se tiene previsto el cierre del proceso de selección. UNIPAZ responderá 
las aclaraciones en forma escrita y el documento será publicado en el SECOP. 
 
UNIPAZ analizará las inquietudes presentadas por los proponentes y cuando dichas 
solicitudes impliquen modificaciones al pliego de condiciones, éstas se harán mediante 
adendas numeradas que serán firmadas únicamente por el competente contractual y 
formarán parte del pliego de condiciones, siendo de obligatorio análisis para la preparación 
de las propuestas. El horario para expedir las adendas será en los días hábiles, entre las 
7:00 a.m. y las 7:00 p.m. 
 
Dichas adendas se publicarán en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública –
SECOP- www.contratos.gov.co, en los términos del artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 
de 2015. 
 
La consulta y la respuesta a las observaciones formuladas por los interesados, no 
producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de las propuestas.  
 
UNIPAZ no aceptará después del cierre del proceso de selección, cuestionamientos sobre 
el contenido del alcance de las estipulaciones y exigencias establecidas en el pliego de 
condiciones. 
 

NOTA: El Instituto Universitario de la Paz – UNIPAZ- no atenderá consultas 
personales ni telefónicas. Toda solicitud de aclaración debe presentarse por escrito 
y en los términos señalados en el presente pliego de condiciones. 

mailto:contratacion@unipaz.edu.co
http://www.contratos.gov.co/


16 
Pliego de Condiciones Definitivo|– Proceso de Licitación Pública N° 003-2025 

 
12. DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE SELECCION 
 
Es responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para el 
ofrecimiento del objeto de este proceso de selección, y realizar todas las evaluaciones que 
sean necesarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de 
las características del negocio. 
 
Por la sola presentación de la propuesta, se considera que el proponente realizó el examen 
completo de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma. 
 
La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el 
proponente se encuentra bajo su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que 
haga de la información que obtenga a partir de las declaraciones realizadas durante el 
transcurso de cualquier audiencia, visita o reunión. 
 
UNIPAZ, no entregará para los fines de presentación y preparación de propuestas para 
este proceso, material, documentación o manuales de ninguna naturaleza asociados a las 
descripciones y especificaciones técnicas de los bienes y/o servicios que se van a adquirir, 
excepto la información suministrada en el pliego de condiciones y/o adendas.  En 
consecuencia, es responsabilidad del proponente, al asumir los deberes de garantía 
asociados con los bienes y/o servicios que se solicitan a través de la presente contratación, 
conocer plenamente las condiciones técnicas de los bienes y/o servicios a proveer, sin 
perjuicio de la facultad que asiste a los interesados de solicitar por escrito información 
puntual que le permita precisar los aspectos que puedan incidir en la formulación de su 
propuesta. 
 
Se recomienda al proponente, que obtenga asesoría independiente en materia financiera, 
legal, fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que considere 
necesaria para la presentación de una propuesta. El proponente se informará sobre los 
requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección, es decir, 
la legislación vigente en la República de Colombia, el pliego de condiciones y del contrato 
que se celebrará como consecuencia del mismo. 
 
La circunstancia de que el proponente no obtenga toda la información que pueda influir en 
la determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades 
que le correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna 
naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del contratante, en el caso de que 
cualquiera de dichas omisiones deriven en posteriores sobrecostos para el contratista. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, tendrá en 
cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se basarán 
estrictamente en sus propios estudios técnicos y en sus propias estimaciones. 
 
Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados 
con la preparación y presentación de su propuesta, por lo cual UNIPAZ no será responsable 
en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección 
y contratación. 
 
Igualmente, corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y 
asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás costos tributarios y de 
cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración del contrato, según la asignación de 
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costos previstos para la adquisición del objeto de este proceso, para lo cual se recomienda 
a los proponentes obtener asesoría calificada. 
 
13. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
Teniendo en cuenta que el proceso de selección se adelanta bajo los parámetros indicados 
en la plataforma SECOP II, de Colombia Compra Eficiente, es pertinente que el interesado 
siga el procedimiento contenido en la Guía rápida para presentación de ofertas en el 
SECOP II, el proveedor debe verificar que corresponda a la última versión de los 
documentos guía publicados por Colombia Compra Eficiente. 
 
Es responsabilidad del oferente asegurarse que su propuesta sea cargada a tiempo y en 
debida forma en el aplicativo SECOP II del Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.com.co, ya que no será considerada la propuesta allegada en un 
lugar diferente o presentada con posterioridad a la fecha y hora de cierre estipuladas en 
este pliego de condiciones y en dicha plataforma.  
 
NOTA: Para efectos de los trámites a seguir en caso de indisponibilidad de la plataforma 
electrónica SECOP II y aplicación del denominado “Protocolo de Indisponibilidad del 
SECOP II” expedido por Colombia Compra Eficiente, que debe ser atendido por los 
usuarios de la plataforma, se pone a disposición el correo electrónico 
contratacion@unipaz.edu.co.  
 
No obstante, se recuerda a los interesados en participar que es su responsabilidad 
disponer del tiempo suficiente para estructurar y presentar sus ofertas a través del Sistema 
Electrónico de Contratación Estatal SECOP II. Para presentar Ofertas en el SECOP II por 
parte de uniones temporales, consorcios o promesas de sociedad futura, los integrantes 
del Proponente plural deben estar previamente registrados como proveedor individual en 
el SECOP II. Una vez hecho esto, uno de los integrantes del Proponente plural debe crear 
en el SECOP II el proveedor plural (Proponente plural).  
 
Los pasos para inscribirse como proveedor plural (Proponente plural) se encuentran en la 
sección X.E del manual de proveedores para el uso del SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/secop-ii-para-proveedores 
El cierre de este proceso de LICITACIÓN PÚBLICA 001-25, se realizará el día y hora 
indicados en el CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES previsto en la plataforma SECOP II. 
Las Ofertas deben estar vigentes por el término de noventa (90) días calendario contados 
a partir de la fecha de cierre, establecida en el Cronograma. 
 
13.1. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA BÁSICA, ALTERNATIVA Y PARCIAL 
 
13.1.1. PROPUESTA BÁSICA 

El oferente presentará su propuesta básica, de carácter obligatorio, la cual debe ajustarse 
en todos los aspectos a las condiciones del presente pliego de condiciones. 

14. PLAZO DEL PROCESO LICITACIÓN PÚBLICA 001-25, ENTREGA DE LAS 

PROPUESTAS Y CIERRE DEL PROCESO  

El plazo para la presentación de las propuestas empezará a correr a partir del día de la 
publicación del pliego de condiciones definitivo y terminará en la fecha y hora establecidas 
para el cierre, la cual se señala en el numeral 28 “CRONOGRAMA DEL PROCESO”, del 
presente capítulo del pliego de condiciones. En este sentido, es responsabilidad de los 
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interesados atender los lineamientos indicados por Colombia Compra Eficiente para el 
acceso a la información de este proceso, que se encuentra registrado en la plataforma 
virtual SECOP II, así como para su participación en el mismo, por cuanto esta plataforma 
provee las herramientas y mecanismos necesarios para constituirse como medio idóneo 
de comunicación entre UNIPAZ y los interesados. El proponente deberá elaborar su oferta 
y remitirla de manera electrónica a través de la plataforma del SECOP II. La Entidad 
ÚNICAMENTE recibirá propuestas mediante esta plataforma. NOTA: Para efectos de los 
trámites a seguir en caso de indisponibilidad de la plataforma electrónica SECOP II y 
aplicación del denominado “Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II” expedido por 
Colombia Compra Eficiente que debe ser atendido por los usuarios de la plataforma, se 
pone a disposición el correo electrónico: contratacion@unipaz.edu.co  
 
El proyecto de pliego de condiciones y demás documentos deberán ser consultados y 
descargados de Internet en las siguientes direcciones: www.colombiacompra.gov.co en la 
plataforma del SECOP II a partir de la fecha de apertura de la LICITACIÓN PÚBLICA 001-
25. Las versiones que allí aparezcan de los documentos de la LICITACIÓN PÚBLICA 001-
25 tienen el carácter de oficiales. El sitio www.colombiacompra.gov.co constituye el 
mecanismo de comunicación electrónica entre el UNIPAZ y los interesados, y los mensajes 
de datos por él transmitidos para este proceso tienen carácter oficial para el mismo. 
 
 
14.1.  PRÓRROGA DEL PLAZO DEL CIERRE    

Cuando el Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ lo estime conveniente, o por solicitud 
de un número plural de posibles oferentes, se podrá prorrogar el plazo del cierre antes de 
su vencimiento y por un plazo no superior a la mitad del inicialmente fijado, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del 
Decreto 1082 de 2014.  
 
La petición de prórroga se elevará ante el Rector del Instituto Universitario de la Paz - 
UNIPAZ, con una antelación mínima de cinco (05) días hábiles a la diligencia de cierre, 
teniendo en cuenta que la prórroga se realiza a través de adenda y el Instituto Universitario 
de la Paz cuenta con tres (03) días hábiles antes del cierre para su expedición. 
 
14.2. TÉRMINO PARA RETIRAR LAS PROPUESTAS 
 
Los proponentes podrán retirar sus propuestas antes de la fecha y hora previstas para el 
cierre del proceso, indicando tal circunstancia a través del mismo correo electrónico por 
medio del cual se recibió la propuesta. 
 
15. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
La evaluación de las propuestas comprende: 
 

a. La verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes de carácter jurídico, 
financiero y de experiencia del proponente.   

b. La verificación del cumplimiento de los requisitos técnicos mínimos excluyentes. 
c. La ponderación o calificación económica y técnica, según corresponda, conforme a 

lo establecido en el Capítulo 2 del pliego de condiciones. 
 
UNIPAZ realizará en primer lugar la verificación del cumplimiento de los requisitos 
habilitantes y de los requisitos técnicos mínimos excluyentes, para posteriormente asignar 
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el puntaje a las ofertas que hayan sido consideradas hábiles de conformidad con lo 
establecido en el presente pliego de condiciones. 
 
En el evento que se den las circunstancias contempladas en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015 “oferta con valor artificialmente bajo”, Unipaz requerirá al oferente 
para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado y seguirá el 
procedimiento señalado en el citado artículo.  
 
15.1. TÉRMINO PARA LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
UNIPAZ realizará la evaluación de las propuestas dentro del término señalado en el 
numeral 28 “CRONOGRAMA DEL PROCESO” del presente capítulo del pliego de 
condiciones, en el cual elaborará los estudios necesarios para la evaluación de las 
propuestas y podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y/o explicaciones que 
estime indispensables.  
 
El término de evaluación de las propuestas podrá ser prorrogado por UNIPAZ mediante 
acto administrativo motivado hasta por un término igual al inicialmente previsto.  
 
15.2. ACLARACIONES DE LAS OFERTAS  
 
Después de la diligencia de cierre, sólo se aceptarán al oferente las aclaraciones 
relacionadas exclusivamente con las solicitudes formuladas a éste por UNIPAZ. 

 

UNIPAZ podrá solicitar hasta la adjudicación aclaraciones a los proponentes, relativas a la 
ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del 
proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de 
escogencia establecidos en el pliego de condiciones, de conformidad con lo dispuesto en 
el parágrafo 1º del artículo 5º de la ley 1150 de 2007. 

 

El proponente responderá las solicitudes de aclaración a su propuesta dentro del término 
fijado por UNIPAZ. En el evento que el oferente no de respuesta dentro del término al 
requerimiento que le haga UNIPAZ la oferta será rechazada. En ejercicio de esta facultad, 
los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 8 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
UNIPAZ analizará las respuestas de los oferentes en estos casos y se reserva el derecho 
de evaluar si ellas se ajustan a lo solicitado.  
 

NOTA: El Instituto Universitario de la Paz – UNIPAZ no atenderá consultas 
personales ni telefónicas. Toda solicitud de aclaración debe presentarse por escrito 
y en los términos señalados en el presente pliego de condiciones. 

 
15.3. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas 
y la recomendación para la adjudicación, no podrán ser reveladas a los proponentes ni a 
terceros hasta que UNIPAZ publique y ponga a disposición de los primeros los informes de 
evaluación para que presenten las observaciones correspondientes. 

 
15.4. PUBLICACIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS INFORMES DE EVALUACIÓN  
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A partir del día hábil siguiente al vencimiento del término para la verificación de los 
documentos habilitantes y del cumplimiento de la Ficha Técnica y por un término de tres 
(3) días hábiles, el Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ publicará y pondrá a disposición 
de los oferentes los informes en donde se establezcan los proponentes habilitados y los no 
habilitados para que dentro de este mismo término presenten por escrito las observaciones 
que estimen pertinentes y además subsanen la ausencia de requisitos o falta de 
documentos habilitantes, so pena de rechazo definitivo de sus propuestas. Los 
proponentes no podrán subsanar aquellos requisitos que en virtud del parágrafo 1 del 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
 
La información y documentación deberá ser presentada dentro de este término, y radicada 
por Secop II. 
 
El Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ podrá solicitar hasta antes de dar inicio al evento 
de subasta inversa aclaraciones a los proponentes, relativas a la ausencia de requisitos o 
a la falta de documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el 
contenido de la oferta y que nos constituyan los factores de escogencia establecidos en el 
pliego de condiciones, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 5 de 
la ley 1150 de 2007.. 
 
16. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS    

Será motivo de rechazo de una propuesta la ocurrencia de cualquiera de los siguientes 
eventos: 
 

1. Cuando se presente la propuesta de manera extemporánea. 
2. Cuando el objeto social del proponente, tanto persona jurídica o integrante de 

consorcio o unión temporal, no corresponda al objeto del presente proceso de 
selección. 

3. Cuando el proponente no presente, dentro del plazo establecido para la 
presentación de propuestas, el documento de constitución del consorcio o unión 
temporal u otras formas asociativas permitidas por la ley. 

4. Cuando el proponente no presente, dentro del plazo establecido para la 
presentación de propuestas, el respectivo poder en debida forma, cuando esta sea 
presentada a través de apoderado. 

5. Cuando el Representante Legal requiera autorización para presentar la propuesta 
y para celebrar el contrato en el evento de resultar adjudicatario de este, y la misma 
no sea aportada dentro del plazo establecido para la presentación de propuestas. 

6. Cuando el proponente se encuentre incurso en una de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad consagradas en el ordenamiento jurídico colombiano. 

7. Cuando se presente la propuesta sometida al cumplimiento de cualquier condición 
o modalidad que represente un condicionamiento para la Entidad. 

8. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de 
disolución o liquidación, en el evento de que se trate de persona jurídica. 

9. Cuando se presente la propuesta en forma incompleta o no cumpla con las 
disposiciones legales y las reglas del presente Pliego de Condiciones. 

10. Cuando se compruebe que la información suministrada es contradictoria o no 
corresponda en algún aspecto a la verdad o sea artificiosamente incompleta. 

11. Cuando una vez el oferente requerido para subsanar, con la información o 
documentación allegada mejore la propuesta. 

12. Cuando el mismo Proponente presente varias ofertas por sí o por interpuesta 
persona (en consorcio, unión temporal o individualmente). 
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13. Cuando el representante legal o los representantes legales de una persona jurídica 
ostenten igual condición en una u otra firma que también participe en el presente 
proceso de selección. 

14. Cuando no se presente la garantía de seriedad y su respectivo pago de forma 
simultánea con la oferta. 

15. Cuando el proponente no cumpla con los indicadores financieros exigidos en este 
pliego de condiciones. 

16. Cuando en el formato de propuesta económica, los valores consagrados por la IUE 
en el ítem de Salario Básico (SMMLV) sufran alguna modificación por parte del 
oferente. 

17. Cuando el Proponente (representante legal y socios) se encuentre reportado 
en el Boletín de Responsables Fiscales (Artículo 60, Ley 610 de 2000). 

18. Cuando el proponente en la Relación de Precio, realice modificaciones, consigne 
ítems no relacionados o no incluya toda la información solicitada en el respectivo 
anexo, que impida la valoración de la propuesta en igualdad de condiciones. 

 
17. DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO 
 
El Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ declarará desierto total o parcialmente, según 
corresponda, el presente proceso de selección al vencimiento del plazo previsto para 
adjudicar, cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a ninguna el o 
los contratos ofrecidos, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones para 
ser adjudicatarias, porque no se presenten ofertas, o por cualquier otra causa que impida 
la selección objetiva.  
 
La declaratoria de desierto del proceso, se hará mediante acto motivado conforme lo 
establecido en el artículo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993, el cual se notificará a todos 
los proponentes y se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
SECOP. Contra dicho acto procede únicamente el recurso de reposición, salvo que la 
declaratoria obedezca a la no recepción de ofertas, en cuyo caso el acto administrativo 
solo se publicara en el SECOP. 
 
18. CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de 
Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación 
realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así 
como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de 
forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo 
caso los compromisos internacionales vigentes. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, 
la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
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condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada 
por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en 
el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en 
la Ley. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en 
las cuales participe o participen mayoritariamente. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: 
 
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) en el proponente plural; 
 
(b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y 
 
(c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones mutuales; 
o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: 
 
(a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); 
 
(b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
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(c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber 
sido previsto previamente en los Documentos del Proceso. 
 
PARÁGRAFO  1. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las 
cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 
PARÁGRAFO  2. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital 
humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los 
casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que 
hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. 
 
Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un 
número idéntico en el puntaje final. En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo el 
anterior criterio, hubieran arrojado un mismo resultado, se aplicarán los siguientes criterios 
de desempate, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.17 del Decreto 
1082 de 2015:  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de 
Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación 
realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así 
como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de 
forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo 
caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente 
en materia de trato nacional. 
  
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones 
de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos 
de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la 
definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 
anteriormente. 
  
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 
establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de 
desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho 
puntaje. 
  
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 
Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 
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condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o 
servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los 
elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo 
que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio 
de desempate en lugar de obtener puntaje. 
  
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 
la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se 
presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la 
misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 
82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
  
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto 
es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. 
En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir 
el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez 
civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
  
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres 
que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo 
con los dos incisos anteriores. 
  
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral. 
  
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos 
del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 
  
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, 
que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
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Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
  
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en 
la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad 
de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no 
son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
  
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no 
es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
  
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 
mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la 
sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 
  
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez 
por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal 
o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las 
personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas 
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que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 
  
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de 
sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de 
cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la 
copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 
  
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) 
la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación 
de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado 
que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la 
persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro 
certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento 
de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
  
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad 
de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del 
inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida 
por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor 
fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el 
manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
  
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: 
  
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones 
de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del 
presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando 
los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en 
el proponente plural. 
  
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
  
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas 
de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el 
numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
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8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
  
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial 
de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan 
la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
  
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
  
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan 
la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por 
lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador 
público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas 
obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que 
conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados 
a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
  
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 
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10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
  
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
  
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
  
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 
  
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el 
certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. 
Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente 
artículo. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
  
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar 
establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus 
veces. 
  
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los 
Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en 
que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán 
los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
  
Nota: De conformidad con el artículo 2 de la Ley 905 de 2004 las MIPYMES son una unidad 
de explotación económica, realizada por persona natural o jurídica, en actividades 
empresariales, agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios, rural o urbana, 
incluidas las Famiempresas de pequeña y mediana empresa, que responda a los 
siguientes parámetros: 
 
-    Mediana empresa: a) Planta de personal entre cincuenta y uno (51) y doscientos (200) 
trabajadores, o b) Activos totales por valor entre cinco mil uno (5.001) a treinta mil (30.000) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes. 



30 
Pliego de Condiciones Definitivo|– Proceso de Licitación Pública N° 003-2025 

-    Pequeña empresa: a) Planta de personal entre once (11) y cincuenta (50) trabajadores, 
o b) Activos totales por valor entre quinientos uno (501) y menos de cinco mil (5.000) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
-    Microempresa a) Planta de personal no superior a los diez (10) trabajadores o, b) 
Activos totales excluida la vivienda por valor inferior a quinientos (500) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 
 
19. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 
Por ofertas hábiles, entiéndase, como aquellas ofertas que han cumplido en su totalidad 
con los requisitos jurídicos, financieros, económicos, de experiencia y técnicos exigidos en 
el pliego de condiciones. 
 
A las ofertas conceptuadas como hábiles se les asignará el puntaje de que trata el presente 
pliego de condiciones. 
 
Se establecerá el orden de elegibilidad de los proponentes, ordenando las propuestas 
según el puntaje final obtenido por las mismas, de mayor a menor y se asignará el primer 
puesto en el orden de elegibilidad al mayor puntaje, el segundo al siguiente, y así 
sucesivamente 
 
20. ADJUDICACIÓN   
 
UNIPAZ adjudicará el presente proceso de contratación en forma total, hasta la totalidad 
del presupuesto oficial de la contratación. El valor del contrato a celebrar se pagará de 
acuerdo a los precios ofertados por el futuro contratista. 
 
Se adjudicará el proceso de contratación al oferente que, habiendo presentado una 
propuesta hábil, obtenga el primer orden de elegibilidad, de acuerdo con lo establecido en 
el presente pliego de condiciones. 
 
La adjudicación se hará dentro del término previsto en el numeral 28 “CRONOGRAMA 
DEL PROCESO” del presente capítulo del pliego de condiciones, el cual será siguiente al 
vencimiento del término previsto para la publicación y puesta a disposición de los informes 
de evaluación.  Este término podrá prorrogarse antes de su vencimiento y por un plazo no 
superior a la mitad del inicialmente fijado, siempre que las necesidades de la administración 
así lo exijan, mediante acto administrativo motivado, de conformidad con el numeral 9º del 
artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
La prórroga a que se hace referencia en los incisos anteriores, será comunicada por escrito 
a los oferentes y así mismo se publicará el documento correspondiente en el Sistema 
electrónico para la Contratación Pública SECOP www.contratos.gov.co. 

UNIPAZ hará la adjudicación en Audiencia Pública garantizando el distanciamiento social 
por Covid-19. Una vez instalada dicha Audiencia virtual y en caso de presentarse 
pronunciamientos que a juicio de la entidad requieran de análisis y cuya solución pueda 
incidir en el sentido de la decisión a adoptar, podrá ser suspendida por el término necesario 
para la verificación de los asuntos debatidos y la comprobación de lo alegado, conforme 
con el numeral 1 del artículo 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015. La nueva hora y fecha 
para la continuación de la Audiencia virtual se notificará en desarrollo de esta misma; en 
el evento que UNIPAZ requiera ampliar la suspensión, comunicará por escrito esta 
situación a los oferentes con la debida antelación. De la Audiencia Pública de Adjudicación 
se levantará un acta. 

http://www.contratos.gov.co/
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La adjudicación se efectuará a través de resolución motivada que se notificará al 
proponente seleccionado o a su representante legal, según el caso, o al apoderado 
constituido para el efecto, y a los presentes en la audiencia en la forma y términos 
establecidos en el artículo 9° de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado en 
el artículo 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015. 

Tanto el acta de la audiencia como el acto de adjudicación se publicarán en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública SECOP.  El acto de adjudicación es irrevocable y 
obliga tanto a la entidad como al adjudicatario, y contra él no procede recurso alguno por 
la vía gubernativa. No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la 
adjudicación del proceso y la suscripción del contrato, sobreviene una inhabilidad o 
incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá 
ser revocado de acuerdo con lo señalado en el inciso 3º del artículo 9º de la Ley 1150 de 
2007, caso en el cual, UNIPAZ podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del 
artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
En caso de que se adjudique el contrato con base en una propuesta que presente precios 
que no obedezcan a las condiciones del mercado y que no logren ser detectados durante 
el proceso de selección, el contratista deberá asumir todos los riesgos que se deriven de 
tal hecho ya que UNIPAZ no aceptará reclamo alguno con relación a ellos. 
 
21. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 
El contrato resultante del presente proceso se perfeccionará dentro del término previsto en 
el numeral 28 “CRONOGRAMA DEL PROCESO” del presente capítulo del pliego de 
condiciones, en la secretaria General del Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ 
 
Si por algún motivo no se pudiere perfeccionar el contrato dentro del período de validez de 
la propuesta, el proponente seleccionado tendrá la obligación de anexar el certificado de 
modificación de la garantía de seriedad de la propuesta que amplíe su vigencia, por un 
término igual a la mitad del inicialmente fijado. 
 
Los documentos que se requieren para la suscripción del contrato son:  
 
CON PERSONA JURÍDICA: 
 

- Fotocopia del RUT, en el caso de que se haya presentado alguna novedad al 
presentado con la propuesta.    

- Aportar certificación bancaria en original o en copia. 
- Manifestación bajo la gravedad del juramento en la que se acredite encontrarse al día 

en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando 
corresponda, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de adjudicación del 
contrato, mediante certificación suscrita por el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
o por el Representante Legal en los demás casos.   

- Copia de la cédula de ciudadanía del representante del proponente persona jurídica, 
en caso de que al momento de suscribir el contrato este sea diferente al indicado en 
el documento que acredita su existencia y representación Legal, caso en el cual 
también deberá anexar dicho documento.    

- Manifestación sobre inhabilidades e incompatibilidades, en caso de que al momento 
de suscribir el contrato, el representante legal o alguno de sus suplentes, socios y/o 
apoderados sea diferente al o a los indicados en el certificado de existencia y 
representación legal. 



32 
Pliego de Condiciones Definitivo|– Proceso de Licitación Pública N° 003-2025 

 
CON PERSONA NATURAL  
 

- Fotocopia del RUT, en el caso de que se haya presentado alguna novedad al 
presentado con la propuesta.  

- Copia de la cédula de ciudadanía de la persona natural. 
- Aportar certificación bancaria en original o en copia. 
- Presentar el comprobante de pago del último mes anterior a la fecha de adjudicación 

del contrato, correspondientes a los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social 
(salud, pensión y riesgos profesionales) y parafiscales cuando corresponda. 

 
CON CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL:  
 

- Fotocopia del NIT expedido a nombre del consorcio o unión temporal.  
- Aportar certificado del RUT del consorcio o unión temporal.  
 
- Persona Jurídica Integrante del Consorcio: Manifestación bajo la gravedad del 

juramento en la que se acredite encontrarse al día en el pago de aportes parafiscales 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, durante los seis (6) 
meses anteriores a la fecha de adjudicación del contrato, certificación que debe ser 
suscrita por el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o por el Representante Legal 
en los demás casos.  

 
- Persona Natural Integrante del Consorcio: Comprobante de pago del último mes 

anterior a la fecha de adjudicación del contrato, en la que se acredite encontrarse al 
día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 
Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, 
cuando corresponda.  

 
- Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal del proponente consorcio 

o unión temporal, en caso de que al momento de suscribir el contrato este sea 
diferente al representante legal indicado en el documento de conformación del 
consorcio o unión temporal, caso en el cual también deberá anexar dicho 
documento.    

- Aportar certificación bancaria en original o en copia. 
- Manifestación sobre inhabilidades e incompatibilidades, en caso de que, al 

momento de suscribir el contrato, el representante legal o alguno de sus suplentes, 
socios y/o apoderados sea diferente al o a los indicados en el certificado de 
existencia y representación legal. En caso de consorcios o uniones temporales, se 
deberá acreditar lo anterior respecto de cada uno de sus integrantes (personas 
naturales o jurídicas, según el caso). 

 
22. RENUENCIA DEL PROPONENTE FAVORECIDO AL PERFECCIONAMIENTO DEL 

CONTRATO 
 
Si el proponente(s) seleccionado(s) mediante el presente proceso no perfecciona(n) el 
contrato dentro del término previsto, quedará a favor del Instituto Universitario de la Paz 
UNIPAZ la garantía de seriedad del ofrecimiento, sin menoscabo de las acciones legales 
conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por la garantía, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015 y 
demás disposiciones vigentes sobre la materia.  
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En este evento, el Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ podrá adjudicar el contrato, 
dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente calificado en segundo lugar del 
orden de elegibilidad, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la 
entidad. 
 
23. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
Dentro del término previsto en el numeral 28 “CRONOGRAMA DEL PROCESO” del 
presente capítulo del pliego de condiciones, se cumplirán los requisitos de ejecución del 
contrato, así:  
 

- El Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ expedirá el Registro Presupuestal 
correspondiente.    

- El Contratista constituirá una Garantía de Cumplimiento a favor de: INSTITUTO 
UNIVERSITARIO DE LA PAZ NIT. 800024581-3 en una compañía de seguros o 
entidad bancaria legalmente constituida en Colombia, la cual será entregada en la 
Secretaria General de UNIPAZ, para su aprobación. 

- Suscripción del Acta de Inicio de la ejecución del contrato. 
 

 
24. LIQUIDACIÓN 

 
La liquidación del contrato que se suscriba se sujetará a los términos y oportunidades 
establecidas en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 217 del Decreto 0019 de 2012, y el artículo 11 de la Ley 1150 
de 2007.  
 
La liquidación se hará de mutuo acuerdo dentro del término que acuerden las partes para 
el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la 
expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que 
la disponga. 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación 
o convocatoria que le haga UNIPAZ, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su 
contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) 
meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
  
El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo 
acuerdo, y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los 
aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 
 
25. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 
El Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ, dispone del siguiente cronograma para el 
trámite del presente proceso de selección: 
 

CRONOGRAMA PROCESO DE SELECCIÓN LICITACIÓN 

ACTIVIDAD FECHA Y LUGAR 
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Publicación aviso de convocatoria  en el 
SECOP y en la página WEB de la entidad. 

Conforme cronograma de  SECOP II. 
Portal único de contratación Estatal 

www.contratos.gov.co 

Publicación Proyecto de Pliego de 
Condiciones y Estudios y Documentos 
Previos 

Conforme cronograma de  SECOP II. 
Portal único de contratación Estatal 

www.contratos.gov.co 

Presentación observaciones al proyecto 
de pliego de condiciones 

Conforme cronograma de  SECOP II. 
Portal único de contratación Estatal 

www.contratos.gov.co 

Apreciaciones de la entidad  a las 
observaciones al Proyecto de Pliego de 
condiciones 

Conforme cronograma de  SECOP II. 
Portal único de contratación Estatal 

www.contratos.gov.co 

Acto Apertura del proceso 
Conforme cronograma de  SECOP II. 
Portal único de contratación Estatal 

www.contratos.gov.co 

Publicación del Pliego Definitivo en el 
Portal Único de Contratación 

Conforme cronograma de  SECOP II. 
Portal único de contratación Estatal 

www.contratos.gov.co 

Manifestación de interés en participar 
Conforme cronograma de  SECOP II. 
Portal único de contratación Estatal 

www.contratos.gov.co 

Audiencia de sorteo y consolidación de 
interesados y publicación de resultados 
(En caso de recibir más de 10 
manifestaciones de interés) 

Conforme cronograma de  SECOP II. 
Portal único de contratación Estatal 

www.contratos.gov.co 

Conformación de lista de posibles 
oferentes 

Conforme cronograma de  SECOP II. 
Portal único de contratación Estatal 

www.contratos.gov.co 

Plazo para presentación de ofertas – 
Cierre 

Conforme cronograma de  SECOP II. 
Portal único de contratación Estatal 

www.contratos.gov.co 

Verificación de requisitos habilitantes y 
Evaluación de las ofertas 

Conforme cronograma de  SECOP II. 
Portal único de contratación Estatal 

www.contratos.gov.co 

Publicación del informe de evaluación y 
verificación de requisitos habilitantes 

Conforme cronograma de  SECOP II. 
Portal único de contratación Estatal 

www.contratos.gov.co 

Traslado del informe de evaluación y 
término para subsanar requisitos 
habilitantes. 

Conforme cronograma de  SECOP II. 
Portal único de contratación Estatal 

www.contratos.gov.co 

Presentación de observaciones al informe 
de evaluación de las ofertas y término 
para subsanar conforme al parágrafo 1 del 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2017 
modificado por la Ley 1882 de 2018 

Conforme cronograma de  SECOP II. 
Portal único de contratación Estatal 

www.contratos.gov.co 

Publicación respuesta a observaciones al 
informe de evaluación de las Ofertas 

Conforme cronograma de  SECOP II. 
Portal único de contratación Estatal 

www.contratos.gov.co 

Adjudicación 
Conforme cronograma de  SECOP II. 
Portal único de contratación Estatal 

www.contratos.gov.co 

Perfeccionamiento del Contrato 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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Conforme cronograma de  SECOP II. 
Portal único de contratación Estatal 

www.contratos.gov.co 

Entrega de Garantías y Aprobación de las  
mismas 

Expedición Registro Presupuestal 

Publicación del contrato en el SECOP 

 
CAPITULO 2 

 
CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN, JURÍDICOS, FINANCIEROS, 

TÉCNICOS Y DE EVALUACIÓN 
 

 
1. CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICA 
 
Esta evaluación consiste en la verificación de los requisitos de carácter jurídico. 
 

1.1. PARTICIPANTES 
 
Podrán participar en este proceso todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras individualmente, en consorcios o en uniones temporales, consideradas 
legalmente capaces en las disposiciones legales colombianas.  
 

1.2. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE O REPRESENTANTE 
LEGAL O APODERADO:  

 
El oferente deberá presentar junto con su oferta fotocopia de la cédula de ciudadanía del 
Proponente o Representante Legal o apoderado, según corresponda. 
 
En caso de que quien represente legalmente al proponente sea un suplente del gerente o 
representante legal, en los términos del certificado de existencia y representación legal, se 
deberá acreditar mediante certificación debidamente suscrita por quien corresponda dentro 
de la estructura administrativa del proponente, la condición de ausencia temporal y/o 
definitiva y o cualquier otra situación por la cual el representante legal principal no actúa. 
 
Adicionalmente, y conforme con lo preceptuado por el artículo 36 de la Ley 48 de 1993, el 
proponente o su representante legal o apoderado, deberá presentar la fotocopia de la 
libreta militar, siempre que no supere la edad de 65 años. 
 

1.3. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Para Personas Jurídicas - Dicho documento deberá encontrarse suscrito por su 
Representante Legal o quien se encuentre legalmente acreditado a través de los estatutos 
de la misma o en el Certificado de Existencia y Representación Legal. Además, deberá 
contener la identificación del Proponente, número de teléfono, fax, correo electrónico, 
dirección, manifestación sobre el conocimiento de las condiciones establecidas en el 
presente Pliego de Condiciones y aceptación de su contenido, manifestando 
adicionalmente de no estar incurso en las inhabilidades e incompatibilidades previstas en 
la Constitución o en la Ley, y especialmente las establecidas en los artículos 8° y 9° de la 
Ley 80 de 1993 y demás decretos reglamentarios sobre la materia. 
 
Para Personas Naturales.- si el proponente es persona natural deberá presentar su cedula 
de ciudadanía,  la carta de presentación de la propuesta deberá encontrase firmada por el 

http://www.contratos.gov.co/
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proponente y deberá contener su dirección e indicar el domicilio del respectivo 
establecimiento de comercio, la identificación del proponente, número de teléfono, fax, 
correo electrónico, manifestación sobre el conocimiento de las condiciones establecidas en 
los Pliego de Condiciones y aceptación de su contenido, manifestando adicionalmente, no 
estar incurso en las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución o en la 
ley, y especialmente las establecidas en el artículo 8° y 9 de la Ley 80 de 1993. 
 
Para Consorcios o Uniones Temporales. - En caso de Consorcios o Uniones Temporales, 
se indicará la calidad en que se actúa y la extensión de la participación de las personas 
jurídicas o naturales que lo integran, así como su porcentaje de participación, la 
designación de la persona que los representará y se señalarán las reglas básicas de la 
relación entre ellos y su responsabilidad, conforme a lo señalado en el artículo 7 de la Ley 
80 de 1993. 
 
Para el caso de Consorcios, ninguno los integrantes podrán tener una participación inferior 
a las de cincuenta por ciento (50%), de lo contrario, la propuesta será rechazada. 
 
Para las uniones Temporales, ninguno los integrantes podrán tener una participación 
inferior a las de cincuenta por ciento (50%), de lo contrario, la propuesta será rechazada. 
 
Así mismo, la carta de presentación de la propuesta para los consorcios o uniones 
temporales, deberá encontrarse suscrita por la persona natural, representante o persona 
legalmente facultada para ello, y deberá contener las identificaciones del proponente, 
número de teléfono, fax y correo electrónico. También debe manifestar adicionalmente no 
estar incurso en las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución o en la 
Ley y especialmente las establecidas en el artículo 8° y 9 de la Ley 80 de 1993y demás 
normas reglamentarias sobre la materia. 
 
La forma asociativa deberá constituirse para el presente proceso de selección y así lo 
señalará expresamente, indicando las reglas básicas que lo regirán, independiente que las 
personas naturales o jurídicas que lo conformen, sean las mismas que hayan constituido 
consorcios o uniones temporales para otros procesos. Dichas formas asociativas no podrán 
ser disueltas ni liquidadas durante la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba, su 
liquidación y un año más. 
 
Los asociados deberán señalar las reglas básicas que regularán las relaciones entre ellos, 
con el cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ley al respecto y deberán estar 
conformados antes de la fecha de cierre de la convocatoria, mediante documento suscrito 
con la firma autorizada de cada una de las partes, acuerdo, según el modelo suministrado 
en este pliego de condiciones, en el cual se establezca el porcentaje de participación de 
cada uno de los integrantes y se indique la persona que para todos los efectos los 
representará. 
 
Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal, y 
en el último caso señalarán los términos y la extensión de su participación en la 
presentación de la propuesta y en la ejecución del contrato, esto es, indicando cuáles de 
las obligaciones contractuales (ítem de obra) habrán de ejecutar cada integrante, e 
indicando el porcentaje de participación en el mismo con máximo dos cifras porcentuales(el 
cual debe coincidir con la relación entre la sumatoria del valor total de las obligaciones 
contractuales que le corresponde ejecutar a cada integrante y el valor total de la propuesta 
del oferente) los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la 
Entidad Contratante so pena del rechazo de la oferta.  
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Los miembros del consorcio o de la unión temporal y demás formas asociativas legalmente 
constituidas, deberán designar la persona que, para todos los efectos, representará al 
consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre 
ellos y su responsabilidad, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 
7º de la Ley 80 de 1.993. 
 
Las personas naturales o jurídicas integrantes de un consorcio o unión temporal, deben 
acreditar individualmente la información Tributaria, identificación y Régimen de Impuesto a 
las Ventas al que pertenecen, así como el Certificado de Existencia y Representación 
Legal. 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del 
consorcio o unión temporal y demás formas asociativas legalmente constituidas, deberán 
escoger para efectos de pago, en relación con la facturación, una de las siguientes 
opciones, la misma que deberá manifestarse expresamente y por escrito al momento de la 
adjudicación del contrato: 
 
a. Si la va a efectuar en representación del Consorcio o Unión Temporal uno de sus 
integrantes, caso en el cual debe informar el porcentaje o valor del contrato que 
corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre, razón social y el número del NIT de 
cada uno de ellos. 
 
b.  Si la facturación es en forma separada, cada uno de los integrantes del   consorcio   
unión temporal, deberá informar la participación en el valor del contrato. 
 
c. Si la facturación la va a realizar el consorcio o la unión temporal a nombre propio y en 
representación de sus miembros (es decir bajo su propio NIT), caso en el cual se debe 
señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, 
el nombre de la razón social y el número de identificación tributaria, NIT, de cada uno de 
ellos. Adicionalmente, en caso de ser el adjudicatario del contrato, deberá adelantar los 
trámites de expedición del RUT del consorcio o la unión temporal ante la DIAN; documento 
necesario para los trámites de la legalización del contrato. 
 

1.4. PODER 
 
Cuando el oferente actúe a través de apoderado deberá acreditar mediante documento 
legalmente expedido, con anterioridad a la presentación de la oferta, que su apoderado 
está expresamente facultado para presentar la oferta., debidamente escaneado. 
 
Si el oferente no anexa el respectivo poder o anexándolo no se ajusta a los términos legales 
para el efecto, el Instituto Universitario de la Paz –UNIPAZ- le solicitará aclaración para que 
dentro del plazo que señale para el efecto lo aporte o subsane lo pertinente. 
 

1.5. AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL 
CONTRATO  

 
Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio o 
unión temporal requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y 
para suscribir el contrato, anexarán los documentos que acrediten dicha autorización, la 
cual será previa a la presentación de la oferta. 
 
Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos 
para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el 
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respectivo documento donde previamente a la presentación de la propuesta se le faculte 
contratar, mínimo por el valor del presupuesto oficial del proceso de selección. 
 
En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus miembros deberá 
estar facultado para contratar mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus 
integrantes frente al presupuesto oficial. Para las uniones temporales los representantes 
legales deberán estar facultados para contratar mínimo en proporción a su participación en 
dicha unión frente al valor de la propuesta.  
 
En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, 
UNIPAZ solicitará al proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para 
el efecto, dicha autorización deberá ser expedida con anterioridad a la presentación de la 
oferta. 
 

1.6. PERSONA JURÍDICA NACIONAL DE NATURALEZA PRIVADA 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas privadas de 
origen nacional, las sociedades constituidas de acuerdo con la legislación nacional y que 
tengan su domicilio principal en Colombia. 
 
Con el fin de verificar los requisitos jurídicos habilitantes en este proceso, el oferente deberá 
presentar con su oferta el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES el cual deberá tener 
una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha 
definitiva de cierre del proceso de selección y encontrarse en firme a la misma fecha, 
prevista en el numeral 28 “CRONOGRAMA DEL PROCESO” del capítulo primero del 
presente pliego de condiciones, en donde se acredite la siguiente información: 
 

a. La existencia y representación legal, duración y nombre de su representante legal 
o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla 
jurídicamente y sus facultades.  

 
 En el evento que el contenido del RUP expedido por la Cámara de Comercio haga 

la remisión a los estatutos de la persona jurídica para establecer alguna limitación 
a las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la 
parte pertinente de dichos estatutos. 

 
b. El término de duración de la persona jurídica, el cual no podrá ser inferior al plazo 

de ejecución del contrato y tres (3) años más.  
 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para presentar 

la propuesta y suscribir el contrato, de conformidad con lo establecido en el numeral 
1.5 del presente capítulo del pliego de condiciones. 

 
Cuando el proponente no cumpla al momento de presentación de su propuesta con las 
condiciones de capacidad aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil en los términos 
señalados en el numeral 21 del capítulo primero del presente pliego de condiciones. 
 

1.7. PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PÚBLICA   
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas nacionales de 
naturaleza pública aquellas sociedades constituidas por disposición legal o reglamentaria, 
de acuerdo con la legislación nacional y que tengan su domicilio principal en Colombia. 
Para presentar propuesta en el presente proceso, acreditarán las siguientes condiciones: 
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Con el fin de verificar los requisitos jurídicos habilitantes en este proceso, el oferente deberá 
presentar con su oferta el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES el cual deberá tener 
una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha 
definitiva de cierre del presente proceso de selección y encontrarse en firme a la misma 
fecha, prevista en el numeral 28 “CRONOGRAMA DEL PROCESO” del capítulo primero 
del presente pliego de condiciones o los documentos en donde se acredite la siguiente 
información: 
 

a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y 
representación se derive de la Constitución o la ley.  Para el efecto, mencionarán las 
normas, documentos o actos administrativos de creación.  En todo caso, se citará o 
aportará el documento mediante el cual se le autorizó la presentación de la oferta y 
la posterior suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio 
de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse 
de cumplir todos los requisitos presupuestales y administrativos necesarios para 
obligarse y ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae 
mediante la presentación de la propuesta. 

 
En el evento que las normas, documentos o actos administrativos de creación hagan 
remisión a los estatutos de la persona jurídica para establecer alguna limitación a las 
facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte 
pertinente de dichos estatutos. 

 
b. Acreditar que el ente público oferente tiene capacidad legal para celebrar y ejecutar 

el contrato. Para efectos de lo anterior, el objeto de dicho ente, señalado en la ley o 
sus reglamentos, deberá tener relación directa con las obligaciones derivadas del 
contrato a celebrar como resultado del presente proceso de selección, de 
conformidad con lo indicado en el literal c) del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 
1150 de 2007, modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011. 

  
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para presentar 

la propuesta y suscribir el contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance 
y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.  Por lo tanto, aportará los 
documentos relativos al acto de nombramiento y posesión del representante legal. 

 
Cuando el proponente no cumpla al momento de presentación de su propuesta con las 
condiciones de capacidad aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil en los términos 
señalados en el presente pliego de condiciones. 
 

1.8. PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO 
 
Para los efectos previstos en este numeral, se consideran personas jurídicas públicas o 
privadas de origen extranjero las sociedades no constituidas de acuerdo con la legislación 
nacional, sea que tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales.  
 
Las Propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la 
legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual para su participación cumplirán con las 
siguientes condiciones:  
 

a. Acreditar su existencia y representación legal a efectos de lo cual presentará un 
documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con 
fecha de expedición igual o inferior a los seis (6) meses anteriores a la fecha del 
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cierre definitivo del presente proceso de selección, en el que conste su existencia, 
objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona 
o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 
facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no tiene 
limitaciones para presentar la Propuesta y suscribir el Contrato. 

 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará 
adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 
correspondiente que autorice al representante legal para presentar la Propuesta, la 
suscripción del Contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar Adjudicatario. 

 
b. Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad igual a un (01) 

año. 
 
c. Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto 

de la presente contratación de manera que le permita a la persona jurídica celebrar 
y ejecutar el contrato ofrecido, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
En todos los casos, cumplirán todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la 
validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior, con el 
propósito de que obren como prueba conforme con los artículos 259 y 260 del Código de 
Procedimiento Civil y las demás normas vigentes. 
 
Si el proponente no presenta con su propuesta los documentos solicitados en el presente 
numeral, UNIPAZ requerirá al proponente a fin de que los aporte dentro del plazo que le 
señale para el efecto. 
 
En defecto, de dicho documento, para los proponentes con domicilio en el país o sucursal 
en Colombia deberán presentar el Registro Único de Proponentes vigente a la fecha 
definitiva de cierre del presente proceso de selección, de conformidad con lo señalado en 
el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015.  
 
Cuando el proponente no cumpla al momento de presentación de su propuesta con las 
condiciones de capacidad aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil en los términos 
señalados en el numeral 28 “Orden de Elegibilidad” del presente pliego de condiciones. 
 

1.9. APODERADO 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país 
un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 
propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del 
presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran 
así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás 
actos necesarios de acuerdo con el presente pliego de condiciones, así como para 
representarla judicial o extrajudicialmente. 
 
El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, deberá cumplir 
todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en 
Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito que puedan obrar como 
prueba conforme con lo dispuesto en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento 
Civil y demás normas vigentes. 
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Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas 
extranjeras que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos 
los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del 
consorcio o unión temporal. 
 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos 
para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el 
propósito de que puedan obrar como prueba conforme con lo dispuesto en los artículos 
259 y 260 del Código de Procedimiento Civil, y las demás normas vigentes. SE PRECISA 
QUE LOS ÚNICOS DOCUMENTOS QUE DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO SON LOS 
DE ÍNDOLE LEGAL Y LA OPORTUNIDAD PARA ALLEGARLOS CON ESTOS 
FORMALISMOS SE HARÁ EXIGIBLE ANTES DE LA ADJUDICACIÓN, DE MANERA QUE 
PARA EFECTOS DE PRESENTAR LA PROPUESTA EL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE 
LA PAZ UNIPAZ ACEPTARÁ DOCUMENTOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES. 
 
NOTA: Las disposiciones, de este pliego de condiciones en cuanto a proponentes 
extranjeros se refiere, regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios 
internacionales. Cuando el proponente extranjero, sin domicilio o sucursal en Colombia, 
provenga de un país que hace parte de la Convención de la Haya, sobre la “abolición de 
requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros”, no se requiere de la 
consularización a que se refiere en el párrafo anterior, sino que será suficiente que los 
documentos se adicionen con el certificado de “apostille”, por parte de la autoridad 
competente del país donde se origina el documento. 
 

1.10. CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD. 
 
El Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ otorgará al Proponente extranjero el mismo 
tratamiento y las mismas condiciones, requisitos y procedimientos que los concedidos al 
nacional, exclusivamente bajo el principio de reciprocidad. Así, los Proponentes extranjeros 
recibirán igual tratamiento que los de origen colombiano, siempre que exista un acuerdo, 
tratado o convenio entre el país de su nacionalidad y Colombia que indique expresamente 
que a los nacionales colombianos se les concede en ese país el mismo tratamiento 
otorgado a sus nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos y procedimientos para la 
celebración de contratos con el sector defensa, dando aplicación a lo señalado en el litera 
b) del  artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015.  
 
El interesado deberá adjuntar acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios 
nacionales en países con los cuales Colombia ha negociado trato nacional en materia de 
compras públicas, mediante certificación expedida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República de Colombia.  
 
Se precisa, en relación con consorcios, uniones temporales y sociedad de objeto único 
conformado de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 que presenten Propuestas 
que, en el evento en que en ellos participen personas (naturales o jurídicas) extranjeras, 
estas últimas deberán acreditar el principio de reciprocidad. 
 
La apertura o existencia de sucursales (establecimientos de comercio en los términos del 
artículo 263 del Código de Comercio) en Colombia, de empresas o sociedades extranjeras, 
no le confieren a estas la condición de nacionales colombianas. 
 

1.11. PERSONA NATURAL  
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Si el oferente es una persona natural y con el fin de verificar los requisitos jurídicos 
habilitantes en este proceso, el oferente presentará con su oferta el REGISTRO ÚNICO 
DE PROPONENTES el cual deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendarios anteriores a la fecha definitiva de cierre del presente proceso de licitación 
y encontrarse en firme a la misma fecha prevista en el numeral 28“CRONOGRAMA DEL 
PROCESO” del capítulo primero del presente pliego de condiciones. 
 

1.12. PROPUESTAS CONJUNTAS - PROPONENTES PLURALES 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión 
temporal. 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la 
pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual cumplirán los siguientes 
requisitos: 
 

a. Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y jurídica de las 
personas naturales o jurídicas que vayan a conformar el consorcio o la unión 
temporal, y la capacidad de sus representantes, así como para la presentación de la 
propuesta, celebración y ejecución del contrato.  

 
b. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la 

circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual se declarará expresamente en el 
acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan 
las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones, y para el caso de 
las uniones temporales la participación porcentual de los miembros de la misma en 
la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el 
contrato ofrecido.   

       
c. Acreditar que el término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal no 

sea inferior al plazo de ejecución del contrato a celebrar y un (1) año más.  
 
d. Acreditar que el término mínimo de duración de cada una de las personas jurídicas 

integrantes del consorcio o unión temporal no sea inferior al plazo de ejecución del 
contrato a celebrar y tres (3) años más. 

 
e. La designación de un representante que estará facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o de la unión temporal. Igualmente designarán un 
suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

 
f. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los 

consorcios o uniones temporales, se acreditarán mediante la presentación del 
documento consorcial o de constitución de la unión temporal en el que se consignen 
los acuerdos y la información requerida. 

 
g. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de 

cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, sean personas jurídicas 
o naturales, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos del 
presente pliego de condiciones. 
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En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o 
jurídicas, en las que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que 
se constituye (consorcio o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al 
proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de 
asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 7 de la 
Ley 80 de 1993. 
 
La no presentación de los anteriores documentos, o su presentación sin el lleno de los 
requisitos o términos exigidos, será objeto de requerimiento por UNIPAZ, para que los 
aporte o subsane la(s) falla(s) dentro del plazo que este señale. En todo caso la existencia 
del consorcio o de la unión temporal debe ser anterior al cierre del proceso.    
 
Los consorcios y/o uniones temporales no podrán utilizar dentro de su denominación el 
nombre del Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ 
 
En todo caso, cuando el proponente, o los miembros del consorcio o unión temporal, no 
cumplan al momento de presentación de su propuesta con las condiciones de capacidad 
jurídica aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil en los términos señalados en el 
numeral 28 del capítulo primero del presente pliego de condiciones. 
 

1.13. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, SEGÚN EL 
CASO.  

 
Aportar Certificado de Existencia y Representación Legal y el Certificado de Registro 
Mercantil (en caso de sede o sucursal), expedido por la entidad competente, máximo un 
(1) mes antes de la fecha de cierre del proceso, se exceptúa para el ejercicio de profesiones 
liberales. En caso que el proponente sea consorcio, unión temporal u otra forma asociativa, 
cada uno de sus integrantes deben anexar la certificación correspondiente. 
 
El certificado, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

• Fecha de expedición no mayor a 30 días calendarios a la fecha de cierre del plazo 

de presentación de propuestas del presente proceso. 

• El objeto social de la persona Jurídica deberá estar acordes con el objeto de las 

actividades a contratar. 

• La duración de la persona jurídica no puede ser inferior al plazo establecido para 

el contrato y tres (3) años más. 

 
Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a nombre de la 
persona jurídica, deberá presentar copia de los Estatutos, del acta de la junta de socios o 
junta directiva en la cual haya sido facultado para presentar la propuesta y celebrar el 
contrato en el evento de resultar adjudicatario. En todo caso, dicha autorización debe ser 
anterior a la fecha del cierre para la presentación de la propuesta. 
 
Tratándose de sociedades extranjeras con sucursal en el país, la Existencia y 
Representación Legal se acreditará con el RUP, y en caso de no tener sucursal en el país, 
deberá aportar el documento que acredite la adquisición de la personería jurídica en el país 
de origen, el cual contenga como mínimo los siguientes datos: 
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a) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL COMPLETA DEL PROPONENTE 

b) TIPO, NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN O 

CREACIÓN 

c) FECHA Y CLASE DE DOCUMENTO POR EL CUAL SE RECONOCE LA 

PERSONERÍA JURÍDICA 

d) DURACIÓN DE LA ENTIDAD 

Cuando en el documento aportado que acredita la existencia y representación legal de la 
persona jurídica extranjera no cuente con toda la información requerida, podrán adjuntar 
una certificación del representante legal de la sociedad extranjera o en su defecto del 
mandatario de la sucursal con los datos que faltan, la cual se entiende formulada bajo la 
gravedad del juramento. 
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma 
prevista en las normas vigentes sobre la materia. 
El objeto social del proponente debe tener relación directa con el objeto de la contratación. 
 
La expedición de dicho certificado no podrá tener una anterioridad superior a treinta (30) 
días calendario, anteriores al cierre del proceso. 
 
En caso de personas naturales se deberá presentar copia del certificado de matrícula 
mercantil, los certificados deberán tener fecha de expedición con fecha no superior a 30 
días calendarios anteriores al cierre del presente proceso. 
 
Las personas naturales extranjeras sin residencia en el país y las personas jurídicas 
privadas extranjeras sin sucursal en Colombia, que no desarrollen actividades 
permanentes en Colombia, deberán, en todos los casos, acreditar un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, para la 
celebración del contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente. Dichas personas 
deberán adjuntar a la propuesta los documentos con los cuales acreditan la constitución 
del apoderado. 
 
Toda persona jurídica privada extranjera que de acuerdo con cualquiera de los eventos 
previstos en el artículo 474 del Código de Comercio desarrolle actividades permanentes en 
Colombia, deberá, de conformidad con el artículo 471 del mismo Código, tener una 
sucursal en el país. Consecuencialmente, deben tenerse en cuenta las siguientes reglas: 
 
Cuando se trate de personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan establecida 
sucursal en Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, 
debidamente facultado para presentar la propuesta, para la celebración del contrato y para 
representarla judicial y extrajudicialmente. Lo anterior en virtud del Artículo 482 del Código 
de Comercio. 
 
Las personas jurídicas privadas extranjeras que ya tengan establecida sucursal en 
Colombia deberán actuar a través de dicha sucursal y en todo caso, el proponente será 
siempre la persona jurídica extranjera. 
 
Las personas jurídicas privadas extranjeras, que ya desarrollen actividades 
permanentes en Colombia, y que a la fecha de cierre del presente proceso de selección 



45 
Pliego de Condiciones Definitivo|– Proceso de Licitación Pública N° 003-2025 

no hayan cumplido con su obligación legal de constituir su sucursal en Colombia, deberán 
acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 
propuesta, para la celebración del contrato y para representarla judicial y 
extrajudicialmente. 
 

1.14. INSCRIPCIÓN DEL PROPONENTE EN LA CODIFICACION DEL BIEN SEGÚN 
NACIONES UNIDAS – UNSPSC: 

 
La inscripción del proponente en la codificación del bien según naciones unidas – 
UNSPSC, es un mecanismo para establecer un lenguaje común entre los participantes del 
Sistema de Compras y Contratación Pública, por tal razón la entidad procederá a revisar 
que el proponente esté inscrito en el RUP, sin importar la clasificación en los códigos. Lo 
anterior, atendiendo a lo establecido en la circular N.12 expedido por Colombia Compra 
Eficiente donde se señala que tal clasificación no un requisito habilitante para la 
participación dentro de un proceso contractual.  
 
     

1.15. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES 

 
a) Para personas jurídicas: 
 
Acreditar el pago de los aportes de sus empleados a la EPS, al fondo de pensiones y a la 
ARP. Así mismo deberá acreditar el pago por concepto de los aportes parafiscales, 
mediante certificación expedida por el revisor fiscal (en caso que aplique) y el anexo de 
los documentos que acreditan dicha calidad (tarjeta profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigentes expedido por la Junta Central de Contadores) o por el 
Representante Legal, según el caso. 
 
Dicho documento debe certificar que ha realizado el pago de los aportes correspondientes 
a la nómina, el cual en todo caso no será inferior a los seis (06) meses anteriores a la 
presentación de la propuesta, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos, de conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2001. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna 
de las obligaciones mencionadas, deberá manifestar que existe acuerdo de pago y que se 
encuentra al día en cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar 
certificación expedida por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago. 
 
Cuando se trate de consorcio o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes 
que sea persona jurídica, deberá aportar el certificado aquí exigido. 
 
b) Para personas naturales con personal a cargo: 
 
Deberá presentar una declaración donde certifique el pago de su aporte y de los aportes 
de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a 
las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que ha realizado el pago de los 
aportes correspondientes a la nómina, el cual en todo caso no será inferior a los seis (06) 
meses anteriores a la presentación de la propuesta, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos, de conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 
2001. 
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En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna 
de las obligaciones mencionadas, deberá manifestar que existe acuerdo de pago y que 
se encuentra al día con el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá 
anexar certificación expedida por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago. 
 
Cuando se trate de consorcio o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes 
que sea persona natural, deberá aportar el certificado aquí exigido. 
 
c) Para persona natural sin personal a cargo: 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso primero del decreto 2353 de 2015, que 
señala que en los contratos en donde esté involucrada la ejecución de un servicio por una 
persona natural a favor de una persona natural o jurídica de derecho público o privado, 
tales como contratos de obra, de arrendamiento de servicios, de prestación de servicios, 
consultoría, asesoría, la parte contratante deberá verificar la afiliación al Sistema de 
Seguridad Social. 
 
d) Para personas extranjeras: 
 
Si la propuesta es presentada por una persona natural o jurídica extranjera, deberá 
presentar el formato de pago o el documento que haga sus veces, en donde acredite el 
pago de seguridad social, de acuerdo a la reglamentación que rija en el país de origen, 
adjuntando la Ley o norma que la regula. Dicha norma puede anexarse en copia impresa 
y citar en los documentos presentados con la propuesta, en qué numerales y páginas de la 
misma, se evidencia lo solicitado en el pliego. 
 
1.16. DISPOSICIONES GENERALES EN CUANTO AL PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y APORTES PARAFISCALES: 
 
En concordancia con los artículos 3 y 4 de la Ley 797 de 2003, que modifican los artículos 
15 y 17 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el artículo 50 de la Ley 789 de 2001, 
deberá acreditar que al momento de la presentación de la propuesta se encuentra afiliado 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud y al Sistema General de Seguridad Social 
en Pensiones. 
 
Con respecto a la ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
de los proponentes y contratistas, la Ley 1150 de 2007 en su artículo 23 modificó el inciso 
segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, estableciendo: “El proponente y el 
contratista deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda”. 
 
En todo caso, deberá tener en cuenta que conforme a las normas mencionadas y a la 
Circular 00001 del 6 de diciembre de 2004 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y de la Protección Social, la base de cotización para los sistemas salud y pensiones 
del contratista, corresponde al cuarenta por ciento (40%) del valor bruto del contrato 
facturado en forma mensualidad, porcentaje sobre el cual se calculará el monto del aporte 
que en salud y pensiones debe efectuarse. 
 
1.17. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA 
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Las ofertas serán válidas por noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha 
definitiva de cierre de la presente contratación. La validez de la oferta se entenderá 
acreditada con la garantía de seriedad del ofrecimiento y se entiende prorrogada la vigencia 
con la ampliación del término de dicha garantía. 
 
CONDICIONES DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
Cada proponente presentará con su propuesta una garantía de seriedad de su 
ofrecimiento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.3.1.6 y 2.2.1.2.3.1.9 
del Decreto 1082 de 2015, a favor del Instituto Universitario de la Paz, NIT. 800024581-3 
de acuerdo con lo señalado a continuación: 
 

a. Dicha garantía será otorgada a favor del Instituto Universitario de la Paz - UNIPAZ, 
como asegurado y beneficiario. 

b. El valor de la garantía de seriedad del ofrecimiento será del veinte por ciento (20%) 
del valor del presupuesto oficial.  

c. La vigencia de la garantía será mínima de noventa (90) días calendario, contados 
desde la fecha definitiva de cierre del presente proceso de selección. 

d. Se deberá anexar Constancia de pago: Deberá adjuntarse el comprobante de pago 
de la respectiva garantía. Se debe tener en cuenta en la interpretación de esta 
solicitud lo previsto sobre el particular en el estudio previo. 

 
En todo caso la vigencia de esta garantía deberá extenderse hasta la aprobación de la 
garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual. En consecuencia, si por 
algún motivo dentro del período de vigencia de la garantía de seriedad del ofrecimiento no 
se ha(n) aprobado la(s) garantía(s) que ampara(n) los riesgos propios de la etapa 
contractual, el proponente seleccionado tendrá la obligación de aportar prórroga de la 
vigencia de la garantía de seriedad del ofrecimiento, por un término igual a la mitad del 
inicialmente fijado. 
 
d. Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía deberá ser 
tomada a nombre del consorcio o de la unión temporal debidamente constituida con 
anterioridad al otorgamiento de la garantía, según el caso, con el nombre o razón social de 
cada uno de sus integrantes y expresará claramente que será exigible por su valor total 
ante el incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, 
en todo o en parte, cuando de manera directa o indirecta tal incumplimiento derive en el 
incumplimiento de parte del proponente de las obligaciones amparadas.  
 
e. La garantía de seriedad de oferta se hará exigible de conformidad con las disposiciones 
vigentes sobre la materia, previa realización de los trámites y actuaciones que garanticen 
el debido proceso. El cobro de la garantía de seriedad de oferta se entiende sin perjuicio 
del derecho que le asiste a UNIPAZ, de exigir por los medios reconocidos en Colombia la 
indemnización de los perjuicios que, con la falta de seriedad de oferta en los eventos 
previstos, se le hayan causado o se le llegaren a causar.  
 
f. El valor de la presente garantía será exigible con la ejecutoria del acto administrativo 
expedido por el Instituto Universitario de la Paz, en la que se declare el incumplimiento del 
proponente respecto de su oferta, y se pagará el valor total al beneficiario en los términos 
previstos por la ley. 
 
g. La suficiencia de la garantía será verificada por el Instituto Universitario de la Paz - 
UNIPAZ al momento de evaluación de las propuestas. El valor asegurado quedará a favor 
del Instituto Universitario de la Paz - UNIPAZ cuando el proponente incumpla alguno de los 
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casos citados. La garantía de seriedad le será devuelta al proponente que lo solicite, una 
vez haya sido perfeccionado y legalizado el contrato respectivo. 
 
ALCANCE DEL AMPARO Y CONTENIDO OBLIGATORIO DE LA GARANTÍA 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la garantía de 
seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en 
los siguientes eventos: 
 
1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo 

para la adjudicación o para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal 
prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

2. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 
propuestas. 

3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
 
Si la garantía de seriedad del ofrecimiento aportada con la propuesta, no se ajusta a la 
totalidad de lo exigido en la ley o en el presente pliego de condiciones, UNIPAZ requerirá 
al proponente a fin de que la subsane en lo pertinente dentro del plazo que le señale para 
el efecto. Se deberá tener en cuenta en todo caso lo previsto en el estudio previo. 
 

1.18. CONSULTA EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, las Resoluciones 
Orgánicas No. 5149 de 2000 y No. 5677 de 2005, y la Circular No. 005 del 25 de febrero de 
2008, UNIPAZ hará directamente la consulta y verificación sobre la inclusión o no del 
proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, según el caso, 
en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. 
 
De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000: “Los 
representantes legales, así como los nominadores y demás funcionarios competentes, 
deberán abstenerse de nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con 
quienes aparezcan en el boletín de responsables, so pena de incurrir en causal de mala 
conducta, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 6º de la ley 190 de 1995. Para 
cumplir con esta obligación, en el evento de no contar con esta publicación, los servidores 
públicos consultarán a la Contraloría General de la República sobre la inclusión de los 
futuros funcionarios o contratistas en el boletín” (Subrayado fuera del texto). 
 
1.19. VERIFICACIÓN DEL SIRI (Sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades): 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de 
verificar los antecedentes disciplinarios UNIPAZ realizará e imprimirá la consulta de los 
antecedentes disciplinarios del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o 
unión temporal, según el caso, puesto que de las sanciones disciplinarias también se 
desprenden inhabilidades. Los miembros del Comité Asesor y Evaluador verificarán si cada 
uno de los proponentes a evaluar aparece relacionado con Antecedentes Disciplinarios en 
los archivos que maneja la Procuraduría General de la Nación. 
 
Será causal de rechazo de la propuesta, el hecho que el proponente, persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, se encuentre 
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reportado en el boletín de antecedentes disciplinarios en mención con sanción de 
destitución 
 

1.20. VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES Y CONTRAVENCIONALES 
DEL OFERENTE: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con el fin 
de verificar los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante 
legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal), el Instituto Universitario de la 
Paz realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo 
en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto. La consulta deberá ser realizada por 
el Comité Evaluador y en caso que el proponente persona natural o representante legal de 
la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes 
judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas, el proponente será rechazado.   
 
1.21. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
La propuesta estará acompañada del Compromiso Anticorrupción suscrito por el 
proponente o por el representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el 
efecto, para lo cual se deberá diligenciar el Anexo No. 6 “Compromiso Anticorrupción” del 
pliego de condiciones. 
 
Si el proponente no incluye el Compromiso Anticorrupción, o si incluyéndolo no está 
suscrito por el proponente, representante legal o apoderado, constituido en debida forma 
para el efecto, o si el compromiso está incompleto o su contenido no está conforme a lo 
exigido en el Anexo No. 6 del pliego de condiciones, UNIPAZ le requerirá para que lo 
allegue o subsane lo pertinente dentro del plazo señalado para el efecto. 
 

1.22. MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES  

 
Con el fin de verificar que el proponente, su representante legal y/o apoderado y/o sus 
socios, no presenten inhabilidad y/o incompatibilidad para contratar con la entidad, éste 
deberá presentar con su propuesta el Anexo 7 del presente pliego de condiciones, 
debidamente diligenciado y suscrito por la persona natural oferente, o el representante 
legal, o apoderado, en donde manifieste bajo la gravedad del juramento de forma clara e 
inequívoca, que ninguno de los anteriores se encuentran incursos en las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en la Ley, en especial las 
contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 18 de la Ley 1150 de 
2007 y en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011. En caso de consorcios o uniones temporales, 
se deberá acreditar lo anterior respecto de cada uno de sus integrantes (personas naturales 
o jurídicas, según el caso). 
 
2. CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA  
 
Esta verificación se realiza sobre los requisitos habilitantes de carácter financiero y la 
capacidad de organización, de los proponentes. Para efectos de lo anterior, de la 
información contenida en el Registro Único de Proponentes “RUP” y de la 
documentación solicitada por UNIPAZ, se verificarán los aspectos que se relacionan a 
continuación: 
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2.1. CAPACIDAD FINANCIERA PROPONENTES NACIONALES Y EXTRANJEROS 
CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

 
La capacidad financiera de los proponentes se verificará con base en la información en 
firme a la fecha de cierre prevista en el numeral 28 “CRONOGRAMA DEL PROCESO” del 
capítulo primero del presente pliego de condiciones, contenida en el Registro Único de 
Proponentes (RUP), de conformidad con lo señalado en el artículo 6 de la Ley 1150 de 
2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 0019 de 2012 y los artículos 
2.2.1.1.1.5.1 y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. 
 
El proponente presentará con su propuesta el Certificado de Inscripción, Clasificación y 
Calificación en el Registro Único de Proponentes expedido por la respectiva Cámara de 
Comercio en Colombia. Este certificado será expedido como mínimo dentro de los treinta 
(30) días anteriores a la fecha del cierre del proceso.   
 
Los aspectos financieros aquí exigidos, se verificarán exclusivamente con la información 
que se encuentre en el Registro Único de Proponentes en firme.   
 
NOTA: En caso que la información financiera que contiene el Registro Único de 
Proponentes de algún participante no sea suficiente para cumplir con los requerimientos 
del Decreto 1082 de 2015 solicitados en el pliego de condiciones, para efecto de 
verificación de los indicadores financieros se deberá presentar por los oferentes 
diligenciado el Anexo No. 11 CERTIFICACIÓN PARA VERIFICAR LA CAPACIDAD 
FINANCIERA, que se encuentra incluido en el presente pliego de condiciones, siguiendo 
las instrucciones allí incluidas, suscrito por el representante legal y contador público del 
proponente y por el Revisor Fiscal cuando el proponente se encuentre obligado a tenerlo. 
 
No se aceptarán observaciones de proponentes relacionadas con la fecha de corte de las 
cifras financieras, que difieran de las certificadas por el Registro Único de Proponentes. 
 
 

2.2. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA: 
  

UNIPAZ determinará el índice de endeudamiento con la intención de garantizar la mayor 
participación, pero tendrá en cuenta los resultados del estudio del sector, esto es, se tendrá 
en cuenta el promedio de las empresas muestra, más, sin embargo, se mantendrá el índice 
de liquidez, ya que,  
 
Se considerará habilitado financieramente el proponente que cumpla con la totalidad de los 
parámetros definidos a continuación en el presente pliego: 
 

a. ÍNDICE DE LIQUIDEZ O RAZÓN CORRIENTE: (IE) 
 
IE = (Activo Corriente / Pasivo Corriente)  
El índice de liquidez deberá ser mayor o igual a 1.65 

 
b. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO TOTAL: (NET) 

NET = (Pasivo Total / Activo Total) * 100%  
El nivel de endeudamiento debe ser inferior o igual a 0.53 

 
         c. RAZON DE COBERTURA DE INTERES:  
 Utilidad Operacional / Gastos de Intereses 
 El índice debe ser mayor o igual al 15.45 
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NOTA 1: La verificación de los indicadores financieros de las uniones temporales se 
calculará con base en las sumatorias de los patrimonios, activos y pasivos 
correspondientes de cada uno de sus integrantes, en proporción a su participación en la 
respectiva asociación, de acuerdo a la metodología establecida por Colombia Compra 
eficiente en el manual para la determinación y verificación de requisitos habilitantes en 
Procesos de contratación, Sección VII, punto 1 “ Ponderación de los componentes de los 
indicadores.”    
 
La verificación de los indicadores financieros de los consorcios se calculará con base en 
las sumatorias de los patrimonios, activos y pasivos correspondientes de cada uno de sus 
integrantes.  
 
Para el caso de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma de asociación, la calificación 
por Índice de Endeudamiento se obtendrá para cada uno de sus integrantes, debiendo 
cada uno cumplir con el requisito mínimo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la 
rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador 
debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 
 
Para los consorcios o uniones temporales los anteriores indicadores los calcularán con 
base en la suma aritmética ponderada en forma proporcional de la participación de cada 
uno de los integrantes, para cada una de las cuentas que cubre el balance y con las cuales 
se calculan los indicadores. 
 
En caso de Uniones Temporales y Consorcios los anteriores indicadores se calcularán con 
base en la suma aritmética ponderada por la participación de cada uno de los integrantes, 
para cada una de las cuentas con las cuales se calcula el indicador financiero. 
 
NOTA 2: En el evento en que la oferta no cumpla con las condiciones establecidas en el 
presente numeral se considerará que la oferta no es hábil, en los términos señalados en el 
numeral 21 del capítulo primero del presente pliego de condiciones. 
 
NOTA 3: Teniendo en cuenta que el resultado de los indicadores de Capacidad Financiera 
y Capacidad Organizacional, son consecuencia de la aplicación de operaciones 
matemáticas aplicadas al estudio de un sector, donde se evidencio que existen empresas 
que no presenten  movimiento en alguno de los grupos de cuentas, por ejemplo, que la 
empresa  no incurrió en gastos de intereses, o caso contrario no se reportan los datos en 
la base de datos consultada, la entidad contratante no verificará el indicador Cobertura de 
Intereses y por ello procederá a verificar la estructura financiera;  
 

2.3. CAPACIDAD FINANCIERA PARA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS SIN 
DOMICILIO EN EL PAÍS O PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS QUE NO 
TENGAN SUCURSAL EN COLOMBIA - NO OBLIGADOS AL RUP.  

 
Para efectuar la verificación económica y financiera deberán anexar con su propuesta los 
siguientes documentos:  

 
1) Balance general, estado de resultados, así como, las notas a los estados financieros, 

correspondientes a la aprobación del corte de ejercicio del último periodo contable, de 
acuerdo con lo establecido en las leyes y normas del respectivo país.  

 
Los estados financieros del proponente extranjero deben venir firmados por el 
Representante legal y el contador de la firma extranjera. 
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Los estados financieros vendrán consularizados y visados por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia.  
 
Los estados financieros expresados en la moneda del país de origen deben estar 
acompañados de la traducción simple al español, indicando la cifra en dólares y la 
conversión a pesos colombianos a la tasa representativa del mercado en Colombia (TRM) 
de la fecha de cierre de los mismos, la cual debe ser indicada en los mismos. El balance 
estará discriminado de la siguiente manera: 

 

• ACTIVOS: Corriente, no corriente y total 

• PASIVOS: Corriente, no corriente, total y patrimonio 

• PATRIMONIO: En las cuentas que lo componen 
 
El cumplimiento de los indicadores financieros en los términos del presente numeral, se 
acreditará mediante el diligenciamiento del Anexo No. 11 CERTIFICACIÓN PARA 
VERIFICAR LA CAPACIDAD FINANCIERA, que se encuentra incluido en el presente 
pliego de condiciones, siguiendo las instrucciones allí incluidas y conforme a las siguientes 
condiciones, suscrito por el representante legal y contador público del proponente y por el 
Revisor Fiscal cuando el proponente se encuentre obligado a tenerlo. 
 
2. Certificación o dictamen de Auditoría Externa del país del proponente, de los estados 

financieros y solo se aceptará “dictamen limpio”. El dictamen a los estados financieros 
vendrá con traducción simple al español.  

 
Entiéndase por dictamen limpio aquel en el que se declara que los estados financieros 
presentan razonablemente en todos los aspectos significativos, la situación financiera, los 
cambios en el patrimonio, los resultados de operaciones y los cambios en la situación 
financiera de la entidad, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 

 
Las disposiciones de este documento en cuanto a proponentes extranjeros se refieren, 
regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. Cuando el 
proponente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia provenga de un país que hace 
parte de la “Convención sobre la abolición de requisitos de legalización para documentos 
públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización a que se refiere el párrafo 
anterior, sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de 
“apostilla” por parte de la autoridad competente del país donde se origina el documento. 

 
Cuando UNIPAZ en desarrollo de la verificación financiera requiera confirmar información 
adicional del proponente, podrá solicitar los documentos que considere necesarios para el 
esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de años anteriores, 
anexos específicos o cualquier otro soporte. Así mismo, requerir las aclaraciones que 
considere necesarias.  

 
En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del 
domicilio del oferente extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia, 
deberá hacerlo constar bajo la gravedad de juramento, así como, la firma de auditoría 
externa certificará que no es aplicable el requerimiento efectuado. 

 
2.4. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA:  
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Se considerará habilitado financieramente el proponente extranjero sin domicilio o sucursal 
en Colombia, de conformidad con lo señalado en el numeral 2.1.1 del presente documento. 
 

2.5. CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN TANTO PARA PROPONENTES 
NACIONALES COMO EXTRANJEROS     

 
La capacidad de organización de los proponentes se verificará con base en la información 
en firme a la fecha de cierre prevista en el numeral 28 “CRONOGRAMA DEL PROCESO” 
del capítulo primero del presente pliego de condiciones, contenida en el Registro Único de 
Proponentes (RUP), de conformidad con lo señalado en el artículo 6 de la Ley 1150 de 
2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 0019 de 2012 y los artículos 
2.2.1.1.1.5.1 y .2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. 
 
El oferente deberá acreditar una capacidad organizacional con el cumplimiento de los 

siguientes indicadores, los cuales miden el rendimiento de las inversiones y la 
eficiencia en el uso de activos del interesado. 

 
a. Rentabilidad de Patrimonio = RP 

RP =Utilidad Operacional / Patrimonio 
El oferente deberá tener una Rentabilidad de Patrimonio mayor o igual al 
0,20 

 
b. Rentabilidad del Activo = RA 

RA = Utilidad Operacional / Activo Total 
La rentabilidad del activo requerida debe ser mayor o igual al 0,11 

 
La verificación del cumplimiento de los anteriores indicadores, se hará sobre la información 
diligenciada por el oferente en el Anexo No. 12 “CERTIFICACIÓN PARA VERIFICAR LA 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL” del pliego de condiciones.  
 
La capacidad de organización para las uniones temporales, será el resultado de la 
sumatoria de la capacidad de organización de cada uno de los integrantes, en proporción 
al porcentaje de la participación en la respectiva asociación. 
 
La verificación de la capacidad de organización de los consorcios será igual a la sumatoria 
correspondiente de cada uno de los integrantes. 
 
En todo caso, la capacidad de organización no podrá ser inferior a la mínima requerida en 
el presente numeral. 
 
En el evento que la capacidad de organización del proponente no se ajuste al criterio aquí 
definido, se considera que la oferta no cumple con lo requerido, por lo tanto, la oferta no 
se considerará hábil en los términos señalados en el numeral 21 del capítulo primero del 
presente pliego de condiciones. 
 
 
CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYME Y EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES - DECRETO 1860 DEL 2021 
 

ÍTEM DOCUMENTO REQUISITO 

2 Capacidad de Organización 
Rentabilidad del patrimonio mayor  o  igual a 0.15 

Rentabilidad del activo mayor o igual al 0.06 
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2.6. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA  
 
El oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de 
impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único 
Tributario RUT.  
 
Deberá allegarse copia legible, teniendo en cuenta que debe encontrarse actualizado al 
régimen tributario que le aplique, igualmente actualizado el CIIU de acuerdo con la 
Resolución 000139 del 21 de noviembre de 2012 de la DIAN. 
 
Para el caso de Consorcios, Uniones Temporales u otras formas asociativas deberá 
presentarse el RUT de cada uno de sus integrantes, sin perjuicio de que saliendo 
favorecidos, de acuerdo con la normatividad vigente, deban obtener RUT a nombre de la 
forma asociativa. El registro único tributario de los consorcios o uniones temporales cuando 
estas resulten adjudicatarias, deberá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la publicación del acto de adjudicación 
 
Si el oferente no presenta con su oferta copia del Registro Único Tributario RUT, UNIPAZ 
requerirá al proponente a fin de que el aporte dentro del plazo que le señale para el efecto. 
 

2.7. CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA  
 
Esta verificación técnica se realizará sobre los documentos que se relacionan a 
continuación: 
 

2.8. CERTIFICADO REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP), DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO. 

 
De conformidad con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015,  el proponente allegará el 
RUP, decreto reglamentario del Artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, el cual dispone que la persona natural o jurídica 
nacional, o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a 
presentar oferta para el presente proceso, deberán aportar con su propuesta, como 
requisito habilitante el Registro Único de Proponentes (RUP), expedido por la Cámara de 
Comercio, correspondiente, en el que conste la inscripción y clasificación del proponente, 
con una fecha de expedición no superior a los treinta (30) días calendarios anteriores a la 
fecha de cierre  para  la  presentación  de  propuestas.  Para consorcio o unión temporal, 
cada uno de sus integrantes deberá aportar este certificado, el cual deberá estar en firme. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, es requisito indispensable que las 
personas que lo conforman se encuentren inscritas en el RUP y que entre ellas cumplan 
con las actividades, especialidades y grupos exigidos. 
 
En el presente proceso se deberá aportar el correspondiente Registro Único de 
Proponentes; documento único considerado como válido para la confrontación de la 
información relativa a los requisitos habilitantes respectos del presente proceso. 
 
Vigencia del RUP: La inscripción en el registro estará vigente por el término de un año, 
contado a partir de la fecha del acto de su inscripción como proponente, y se renovará 
anualmente dentro del mes anterior al vencimiento de cada año de vigencia de la misma.   
En consecuencia, la Certificación presentada por el proponente deberá acreditar la vigencia 
de la inscripción en el registro. 
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Cuando se renueve o actualice el Registro Único de Proponentes, la información que se 
modifica estará vigente hasta que el acto de inscripción correspondiente de la nueva 
información quede en firme. 
 
En este sentido, si el proponente realizó la renovación del RUP en el término legal, dicho 
acto puede adquirir firmeza después del cierre del proceso sin que el contenido verificado 
y anotado por la Cámara de Comercio se pueda entender como una circunstancia posterior 
al cierre del proceso, pues la experiencia no se adquirió después del cierre del proceso, 
sino que existía de manera previa. 
  
Ahora bien, para que el contenido actualizado del RUP pueda ser tenido en cuenta por la 
Entidad Estatal es necesario que adquiera firmeza dentro del término de traslado del 
informe de evaluación. 
 
Así mismo, las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o las personas 
jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, que aspiren a 
celebrar contratos con las entidades estatales no requieren estar inscritas en el Registro 
Único de Proponentes. Sus condiciones serán verificadas por la entidad contratante. 
 

2.9. VERIFICACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 
 
El OFERENTE acreditará que los bienes ofrecidos cumplen con las especificaciones 
técnicas exigidas, por lo tanto, deberá presentar con su oferta el ANEXO No. 2 “FICHA 
TÉCNICA DE LOS BIENES A CONTRATAR” en su integralidad. 
 
Se solicita que la información contenida en el ANEXO No. 2 “FICHA TÉCNICA DE LOS 
BIENES A CONTRATAR” NO sea modificada por el oferente, ya que estas 
especificaciones técnicas son exigidas por la Entidad, y por tanto SON DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO POR LOS OFERENTES  
 
Si el oferente no presenta con su propuesta el ANEXO No. 2 “FICHA TÉCNICA DE LOS 
BIENES A CONTRATAR” junto con las certificaciones reseñadas, o si incluyéndolo éste 
no contiene la totalidad de la información solicitada, el Instituto Universitario de la Paz 
requerirá al proponente a fin de que subsane lo correspondiente dentro del plazo que le 
señale para el efecto. 
 

2.10. EXPERIENCIA MÍNIMA EXIGIDA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y 
FORMA DE ACREDITARLA 

 
Para evaluar la experiencia se tomarán los contratos registrados por el proponente en el 
RUP, de los cuales el proponente deberá relacionar en el Formulario Experiencia del 
proponente, aquellos con los que pretende acreditar las condiciones exigidas en este 
pliego. No se tendrán en cuenta para la evaluación los contratos que no estén 
registrados en el RUP.  
 
Experiencia General:  
 
El proponente deberá acreditar la ejecución de un (1) contrato cuyos objetos estén relacionados con la 
adquisición y/o venta y/o suministro de aires acondicionados. El contrato debe contener  la entrega de aire tipo 
mini Split, aire tipo piso techo, y dentro del mismo debe se deben haber realizado acometidas eléctricas. Y cuyo 
valor debe ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial. Los contratos deben estar clasificados en los 
siguientes códigos UNSPCS, así:  
 

CÓDIGOS UNSPSC 
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40 10 17 00 : ENFRIAMIENTO 

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC 
CALEFACCIÓN Y ENFRIAMIENTO 

 
Experiencia Específica:  
 
Un contrato cuyo objeto sea la adquisición e instalación de sistemas de aires acondicionados en 
establecimientos educativos y deberá haber realizado mínimo las siguientes actividades revisión completa de 
las redes eléctricas, incluyendo la acometida eléctrica y el cableado entre las unidades interna y externa E 
instalaciones hidráulicas.. El contrato debe estar clasificados en los siguientes códigos UNSPCS, así: 

 
 

CÓDIGOS UNSPSC 

40 10 17 00 : ENFRIAMIENTO 

32 13 10 00 : ACCESORIOS, MATERIAS PRIMAS Y PIEZAS DE COMPONENTES 
ELECTRÓNICOS 

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS 

72 15 41 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE 
SISTEMAS DE DISTRUCIÓN 

40 15 16 00 : COMPRESORES 

40 16 15 00 : FILTROS 

40 10 15 00 : VENTILACIÓN 

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS 

 
Los valores en SMMLV de los contratos que acrediten la experiencia será aquel que se 
encuentre reportado en el RUP, y debe corresponder al valor ejecutado de los contratos. 
 
La entidad verificará el cumplimiento del requisito de experiencia con el RUP, así mismo, 
la entidad requiere que el proponente adjunte certificaciones de experiencia o actas de 
liquidación, con el fin de establecer el objeto del contrato. 
 
Los contratos deben cumplir con las siguientes condiciones:  
 
En caso de que la experiencia se pretenda acreditar mediante contrato suscrito bajo 
alguna forma de asociación (consorcio o unión temporal), será tenida en cuenta la 
totalidad del contenido de la experiencia de acuerdo al porcentaje de participación del 
miembro que la pretende hacer valer, conforme conste en el documento de conformación 
del consorcio o unión temporal que deberá entregar el proponente junto con lo exigido en 
el respectivo literal. 
 
En caso de presentarse bajo alguna forma de asociación (consorcio o unión temporal, 
promesa de sociedad futura), la condición de experiencia deberá ser acreditada por al 
menos uno de los integrantes. 
 
NOTA 1: Los contratos presentados para acreditación de experiencia, cuyo valor 
ejecutado se encuentre expresado con moneda extranjera, debe efectuar el siguiente 
procedimiento para re expresar el valor de dicho contrato en pesos colombianos:  
 
a) En caso de que los valores de los contratos se encuentren expresados en una moneda 
o unidad de cuenta diferente al dólar estadounidense, se deben re-expresar a dólares 
estadounidenses, utilizando para ello la tasa de cambio, correspondiente a la fecha de 
inicio del contrato, publicada en el sitio de Internet del Banco de La República de 
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Colombia, de acuerdo con la siguiente ruta: www.banrep.gov.co Menú de contenido, 
Series estadísticas, Tasas de cambio  
 
Tasa de cambio de algunas monedas del mundo países que no pertenecen al continente 
americano Tipo de tasa (elegir compra) Serie para un rango de fechas dado Seleccionar 
la fecha Seleccionar la moneda (se obtiene cambio de dólares a la moneda elegida en la 
fecha requerida, en el caso del euro considerar hasta la quinta cifra decimal expresa)  
 
Si la tasa de cambio con el dólar estadounidense de la moneda en la que se encuentre 
el valor del contrato no se encuentra listada, se deberá certificar por la entidad facultada 
para ello del país de origen del contrato, la tasa de cambio oficial entre esta moneda y el 
dólar estadounidense en la respectiva fecha de inicio del contrato.  
 
b) Si los valores ejecutados de los contratos ya se encuentran expresados en dólares 
estadounidenses, o se re-expresa a dólares estadounidenses según el procedimiento 
descrito en el literal anterior, se deberá re-expresar de dólares estadounidenses a pesos 
colombianos utilizando la Tasa Representativa del Mercado (TRM) publicada en el sitio 
de Internet del Banco de La República de Colombia, de acuerdo con la siguiente ruta: 
www.banrep.gov.co Menú de contenido Series estadísticas Cambio Tasa de cambio del 
peso colombiano TRM Serie histórica de la tasa de cambio representativa del mercado 
(se obtiene cambio de pesos colombianos a dólares en la fecha de inicio del contrato, 
considerando hasta la segunda cifra decimal expresa).  
 
NOTA 2: Cuando el proponente sea una persona jurídica, que tenga menos de tres (3) 
años de constituida, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o 
constituyentes. 
 
NOTA 3: Para el caso de personas naturales, el hecho que el aspirante haya adquirido 
experiencia y esta se encuentre publicada en el RUP, no significa que ha adquirido 
idoneidad por fuera del alcance del área de la especialidad.  
 
NOTA 4: El proponente deberá diligenciar y presentar el FORMATO – CONDICIONES 
DE EXPERIENCIA, del Anexo 2 al pliego de condiciones. 
 
NOTA 5: Los proponentes extranjeros, personas naturales o jurídicas, o los integrantes 
de los proponentes plurales, ya sea personas naturales extranjeras o personas jurídicas 
extranjeras, no inscritas en el Registro Único de Proponentes por no tener domicilio o 
sucursal en Colombia, deberán acreditar experiencia de la misma forma y bajo los 
mismos parámetros, exigencias y condiciones dispuestas para los proponentes 
nacionales, con el documento equivalente en el país donde tengan su domicilio principal 
o con una declaración rendida bajo la gravedad del juramento. Cada contrato aportado 
deberá cumplir con la clasificación en la forma descrita en el precedente. 
 
NOTA 6: Los documentos aportados como soporte deben contener la siguiente 
información:  
 

• Objeto del contrato.  

• Número del contrato.  

• Entidad Contratante.  

• El porcentaje de participación, si el contrato se suscribió en consorcio o unión 
temporal.  

• La fecha de iniciación del contrato.  
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• La fecha de terminación del contrato.  

• El tiempo total de suspensión, cuando este haya sido suspendido en una o varias 
ocasiones en meses.  

• Número de raciones diarias efectivamente suministradas. 

• Valor total del contrato incluyendo adiciones.  

• El valor total ejecutado del contrato del contrato. 
 
CAPACIDAD INSTALADA 
 
El instituto universitario de la paz  requiere que el proponente cuente con un establecimiento de 
comercio dedicado al mantenimiento y/o reparación de aires acondicionados, en la ciudad de 
Barrancabermeja que servirá como punto de atención a los requerimientos que se presenten durante 
la ejecución del contrato. 
 
En caso de que el proponente sea propietario de un establecimiento de comercio: Deberá acreditar, 
a través de su certificado de inscripción en el registro mercantil de la cámara de comercio según sea 
el caso, que tiene un establecimiento de comercio en la ciudad de Barrancabermeja, 
 
En el evento de que el proponente no tenga un establecimiento de comercio en la ciudad de 
Barrancabermeja propio, el proponente podrá acreditar mediante contrato o promesa de 
arrendamiento donde conste claramente que de ser adjudicado el presente proceso de selección 
contara con punto de atención a los requerimientos que se presenten durante la ejecución del 
contrato. De igual manera se deberá anexar el certificado de existencia y representación legal 
(cámara de comercio), donde conste que con la persona que celebrara el contrato de arrendamiento 
es propietario de dicho establecimiento en la ciudad de Barrancabermeja. 
 
PERSONAL MÍNIMO 
 
El proponente deberá allegar el siguiente equipo mínimo para el desarrollo de las actividades objeto 
del contrato: 
  

CARGO  CANT PROFESION EXPERIENCIA 

JEFE  
 

1 
Ingeniería Mecánico, 
Ingeniero electrónico 

y/o eléctrico  

Con una experiencia mínima de 5 años en el 
ejercicio de la profesión contados a partir de la 
expedición de la tarjeta profesional.  

 

RESIDENTE  
  

1 
Técnico y/o tecnólogo 
electricista, y/o 
electromecánico  

Con una experiencia mínima de 3 años en el 
ejercicio de la profesión contados a partir de la 
expedición de la tarjeta profesional. 

 

Debe tener curso en refrigeración doméstica y 
comercial y/o Técnico en mantenimiento de sistemas 
de refrigeración y aire acondicionado.  

 

 
El profesional a acreditar debe contar por lo menos con vínculo laboral de doce (12) meses contados 
hasta la fecha de cierre, para lo cual deberá anexar las planillas de pago de seguridad social y 
contrato laboral vigente. 
 
CERTIFICADO DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO DE LA MARCA OFERTADA A TRAVÉS DE 
LA MARCA DIRECTA O DE LA FILIAL AUTORIZADA EN COLOMBIA 
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Que la marca certificante, acredito que El personal técnico el proponente, cuenta con el 
conocimiento técnico para la instalación, puesta en marcha y mantenimiento preventivo y correctivo 
de los Equipos de refrigerante variable DVM S2, Equipos Mini Split y CAC en todas sus categorías 
(Pared, Cassette, Piso Techo y Equipos Multi Split), automatización y control. Adicional cuenta con 
respaldo y soporte de dicha marca., en cuanto a conocimientos comerciales, características del 
producto, asesoría y selección de equipos y servicio técnico.  

 
4. CRITERIOS DE PONDERACIÓN 
 

Una vez culminada la verificación jurídica, financiera y técnica de las ofertas y habiéndose 
efectuado los requerimientos previos a que hubiere lugar y obtenidas las correspondientes 
respuestas, se determinarán las ofertas que se consideran hábiles, según lo establecido en el 
numeral 26 del capítulo primero del pliego de condiciones “Orden de Elegibilidad”, para efectos 
de asignar el puntaje económico y técnico, según corresponda. 
 
El instituto Universitario de la Paz, adjudicará el contrato al proponente cuya oferta se estime 
como mas favorable a sus intereses, esté ajustada a los aspectos sustanciales del pliego de 
condiciones y obtenga el más alto puntaje conforme a los criterios que se establezcan 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 de 2015, la 
oferta más favorable para la entidad será aquella que resulte de aplicar la ponderación de los 
elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas señaladas en el pliego de 
condiciones.  
 
Con base en lo anterior, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, 
y atendiendo el objeto de la contratación, se considera que para seleccionar la oferta más 
ventajosa para la entidad se debe aplicar la ponderación de los elementos de calidad y precio 
teniendo en cuenta que a mayor calidad se alcanzan mayores niveles de eficiencia y buen uso 
de los dineros de la Entidad. Esta ponderación está soportada en los siguientes criterios: 
 
En la evaluación de las ofertas, UNIPAZ, realizara la ponderación del factor económico, del 
factor técnico y del incentivo a la industria nacional, de acuerdo con los porcentajes que se 
indican en el siguiente cuadro: 
 

ITEM CRITERIO PUNTAJE 

1 ASPECTO ECONOMICO 299,75 

2 ASPECTO TECNICO Y CALIDAD 600 

3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 

4 EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES –
DECRETO 1860 DE 2021 

0.25 

 TOTAL 1000 
 

ASPECTO ECONÓMICO (PUNTAJE MÁXIMO 299,75 PUNTOS) 
 
El Instituto Universitario de la Paz, a partir del valor de las ofertas económicas debe asignar máximo doscientos 
noventa y nueve con setenta y cinco (299,75) puntos de acuerdo, con el método escogido para la ponderación 
de la oferta económica: 
 
Los proponentes deberán diligenciar el Anexo - OFERTA ECONÓMICA de la sección cuestionario 
del pliego de condiciones electrónico en la plataforma SECOP II el valor total de su oferta, y adjuntar 
como evidencia la oferta detallada acorde al formato OFERTA ECONÓMICA de los documentos 
del proceso. 
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El Distrito de Barrancabermeja a partir del valor de las ofertas económicas debe asignar máximo 
ciento (100) puntos de acuerdo, con el método escogido para la ponderación de la oferta económica 
MENOR VALOR. 
 

MÉTODO 

1. MENOR VALOR 

 
Consiste en establecer la Oferta de menor valor para cada uno de los complementos alimentarios y 
la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha Oferta de menor valor, 
como resultado de aplicar la fórmula que se indica a continuación.  Para la aplicación de este método 
el Distrito de Barrancabermeja procederá a determinar el menor valor de las ofertas válidas y se 
procederá a la ponderación, de acuerdo con la fórmula, que consiste en realizar una regla de tres 
simple, teniendo como base la oferta de menor valor.   

 

 
 
 
MENOR VALOR  
 
Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad 
de las Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en 
seguida. Para la aplicación de este método [nombre de la Entidad Estatal] procederá a determinar el 
menor valor de las Ofertas válidas y se procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la Oferta, 
como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido 
como puntaje. 
 
CORRECCIÓN ARITMÉTICA: 
 
Para esta definición se trae a colación la Sentencia T-875/00 de la Corte Constitucional, que al 
respecto señala: “ERROR ARITMETICO EN PROVIDENCIA JUDICIAL-Definición/ERROR 
ARITMETICO EN PROVIDENCIA JUDICIAL-Corrección. El error aritmético es aquel que surge de 
un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. En 
consecuencia, su corrección debe contraerse a efectuar adecuadamente la operación aritmética 
erróneamente realizada, sin llegar a modificar o alterar los factores o elementos que la componen.”  
 
En igual sentido se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia, verbi gracia, Auto de la Sala de 
Casación Civil del 25 de septiembre de 1973, Auto del 14 de julio de 1983 y la sentencia del 26 de 
abril de 1995, afirmando sobre el tema, lo siguiente: "La corrección es un remedio que toca 
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exclusivamente con el error aritmético cometido por el fallador, como cuando se equivoca en los 
resultados de una operación numérica. Es, pues, una cuestión que tiene que ver eminentemente 
con números. Sobre el particular, la Corte ha enunciado, con bastante claridad, lo que debe 
entenderse por 'error puramente aritmético', Al efecto, ha dicho: 'el error  numérico al que se refiere 
la ley es el que resulta de la operación aritmética que se haya practicado, sin variar o alterar los 
elementos numéricos de que se ha compuesto o que han servido para practicarla; es decir, que sin 
alterar los elementos numéricos el resultado sea otro diferente, 'habrá error numérico en la suma de 
5, formada por los sumandos 3, 2 y 4.' Entiende pues la Sala que tal error aritmético deriva de un 
simple lapsus calami, esto es, del error cometido al correr la pluma, y como tal fácilmente corregible 
porque solamente se ha alterado el resultado sin alterar los elementos de donde surge la operación." 
 
Igualmente, en sentencia del Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sección 
tercera, consejera ponente: María Elena Giraldo Gómez, Bogotá, D.C., tres (3) de mayo de dos mil 
uno (2001), radicación número: 12083,  señala que:  “La jurisprudencia se ha pronunciado en 
distintas oportunidades sobre la evaluación de las ofertas y ha destacado la exigencia legal de que 
las evaluaciones deben hacerse con base en la ley y en el pliego de condiciones - ley de la licitación 
-, sin negarle a la Administración la posibilidad de corregir errores de las ofertas, susceptibles de 
dicho procedimiento.” 
 
De acuerdo a lo anterior, teniendo claro lo que significa error aritmético y por ende el alcance del 
procedimiento de corrección aritmética,  el Distrito de Barrancabermeja determina que el presente 
proceso de selección contemple  la facultad de la Administración de corregir los errores simplemente 
aritméticos que se evidencien en los documentos que integran las propuestas, y que este 
procedimiento debe realizarse en la etapa de evaluación de las propuestas, y en caso de ser 
necesario puede realizarse incluso hasta antes de la adjudicación del proceso. 
 
INCOHERENCIAS: 
 
Para esta definición se trae a colación la siguiente jurisprudencia: 
 
En sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Subsección C, del consejero ponente Enrique Gil Botero, de noviembre doce (12) de dos mil catorce 
(2014), se señala:  “Los problemas hermenéuticos más comunes que se presentan durante la etapa 
de avaluación de las ofertas son: la incoherencia, es decir, cuando sobre un mismo aspecto, asunto 
o requisito la oferta cuenta con dos datos diferentes: conforme a uno dice algo concreto, y conforme 
al otro el contenido cambia –mucho o poco-, y de allí se derivan consecuencias diversas, entre ellas 
que la oferta se ajuste o no a lo pedido, e infinidad de efectos disímiles.”  
 
De acuerdo a lo anterior, teniendo claro lo que significa incoherencia, el Distrito de 
Barrancabermeja determina procedimientos a seguir por parte de la administración en caso de que 
se evidencien incoherencias especificas o contradicciones en los ofrecimientos contenidos en los 
diferentes documentos que integran las propuestas, y que estos procedimientos deben realizarse 
en la etapa de evaluación de las propuestas y en caso de ser necesario puede realizarse incluso 
hasta antes de la adjudicación del proceso. 

 
2.2 FACTOR TÉCNICO (600 PUNTOS). 
El Instituto Universitario de la Paz estima conveniente solicitar unas condiciones técnicas adicionales a las 
mínimas exigidas, con lo cual se busca que haya una mayor ventaja de calidad y de funcionamiento generando 
mayor eficiencia rendimiento por parte del contratista en la ejecución del objeto contractual. 
 
Con lo anterior se minimiza los riesgos económicos y técnicos que se pueden presentar en la etapa contractual 
al contar con mayores rendimientos en la ejecución de las actividades más representativas del proyecto, lo 
cual permite al contratista garantizar una mayor calidad y eficiencia del servicio a prestar. 
 
EXPERIENCIA ADICIONAL (300 PUNTOS) 
 
El proponente deberá acreditar experiencia adicional mediante la ejecución de contratos que su 
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objeto se encuentre relacionado con la compra e instalación de aires acondicionados, al cierre de la 
convocatoria que se encuentren clasificados en el código 40 10 15 00 : ventilación; 40 10 17 00 : 
enfriamiento; 40 17 16 00 : tubos y tuberías industriales; 40 18 15 00 : tubos de cobre soldados; 72 
10 15 00 : servicios de apoyo para la construcción; 72 15 12 00 : servicios de construcción y 
mantenimiento de hvac calefacción y enfri...; 72 15 15 00 : servicios de sistemas eléctricos del 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), se otorgará puntaje de acuerdo 
con lo siguiente: 
 

No. DE CONTRATOS PUNTAJE  

PUNTAJE MÁXIMO A ASIGNAR  PUNTOS 

Un contrato 100 

Dos contratos 150 

Tres contratos 200 

Cuatro contratos 300 

 
En caso de no acreditar cada uno de los requisitos solicitados se otorgará cero (0) como puntaje. 
 
Para que el contrato sea válido deberá estar reportado en el RUP, y estar clasificados la totalidad 
de códigos de los exigidos. Para el presente numeral No será tenido en cuenta el (los) contrato(s) 
aportado(s) para la verificación del cumplimiento de requisitos habilitantes. 

 
Por otra parte, cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un 
contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor 
del contrato por el porcentaje de participación. 
 
03-23-24-26-39 
 
PUNTAJE POR FORMACIÓN ADICIONAL EQUIPO PROFESIONAL Y TÉCNICO (máximo 100 
puntos) 
 
El proponente que acredite un Supervisor de Mantenimiento; profesional en Ingeniería Mecánica 
con experiencia en coordinación y/o supervisión de instalación de aires acondicionados, se le 
otorgara puntaje de acuerdo con los siguientes criterios 
 
 

DESCRIPCIÓN   PUNTAJE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
  

Profesionales en ingeniería 
  

EXPERIENCIA GENERAL 
  

Experiencia certificada de seis (06) a doce (12) meses en contratos de 
instalación de aires acondicionados 

20 

Experiencia certificada de trece (13) a veintitrés (23) meses en contratos de 
instalación de aires acondicionados 

40 

Experiencia certificada mayor a veinticuatro (24) meses en contratos de 
instalación de aires acondicionados 

50 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 
  

Experiencia Certificada de uno (01) a dos (02) contratos como supervisor en 
instalación de aires acondicionados, debe presentar certificado de ejecución 
del contrato donde adquirió la experiencia. 

25 

Experiencia Certificada en tres (03) o mas contratos como supervisor en 
instalación de aires acondicionados, debe presentar certificado de ejecución 
del contrato donde adquirió la experiencia. 

50 

 
Para Acreditar la Formación y experiencia el proponente deberá presentar los siguientes 
documentos: 
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• Certificaciones Académicas. 
• Certificaciones de Experiencia 
• Carta de intención. (Para la conformación del equipo de trabajo dirigido al presente Proceso). 
 
El profesional a acreditar debe contar por lo menos con vínculo laboral de doce (12) meses contados 
hasta la fecha de cierre, para lo cual deberá anexar las planillas de pago de seguridad social y 
contrato laboral vigente. 
 
TÉCNICO ELECTRICISTA (100 puntos). 
 

DESCRIPCIÓN   PUNTAJE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
  

Técnico Electricista o afín 
 

EXPERIENCIA GENERAL 
  

Experiencia Certificada de doce (12) meses a veinticuatro (24) meses como 
técnico electricista en contratos de mantenimiento de aires 25 acondicionados 

20 

Experiencia Certificada de veinticinco (25) meses a treinta y cinco (35) meses 
como técnico electricista en contratos de mantenimiento de aires 50 
acondicionados  

40 

Experiencia Certificada de treinta y seis (36) meses o más, como técnico 
electricista en contratos de mantenimiento de aires 75 acondicionados 

50 

FORMACION ADICIONAL 
  

Quien acredite tener certificación vigente en capacitación y entrenamiento en 
trabajo seguro en alturas  

25 

Quien acredite certificación de capacitación en refrigeración doméstica y 
comercial.  

50 

 
Para Acreditar la Formación y experiencia el proponente deberá presentar los siguientes 
documentos: 
• Certificaciones Académicas. 
• Certificaciones de Experiencia 
• Carta de intención. (Para la conformación del equipo de trabajo dirigido al presente Proceso). 
El profesional a acreditar debe contar por lo menos con vínculo laboral de doce (12) meses contados 
hasta la fecha de cierre, para lo cual deberá anexar las planillas de pago de seguridad social y 
contrato laboral vigente. 
 
 
EQUIPOS (150 PUNTOS) 
 
El proponente deberá acreditar que cuenta con los siguientes equipos para la prestación del servicio, 
 
 

ITE
MS 

CAN
TIDA
D 

CRITERIO JUSTIFICACIÓN PUNTAJE 

1 Uno 
(1) 

Equipo y/o sistema y/o 
módulo analizador de 
aire 

Utilizado para revisar el funcionamiento 
del aire acondicionado en el arranque y 
diagnóstico cuando este presente fallas, 
alarmas y bloqueos 

20 Puntos 

2 Uno 
(1) 

Balanza de 
refrigerante 

Utilizada para pesar la cantidad de 
refrigerante que se le carga al sistema 
del aire acondicionado 

20 puntos 

3 Uno 
(1) 

Vacuómetro Utilizado para medir el vacío que se le 
realiza al sistema del aire acondicionado 

15 puntos 

4 Uno 
(1) 

Bomba de hacer vacío Utilizada para asegurar la completa 
extracción de la humedad y de los gases 

20 puntos 
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no condensables del sistema del aire 
acondicionado 

5 Uno 
(1) 

Anemómetro (con 
certificación de 
calibración no mayor a 
2 años) 

Utilizado para medir velocidad del aire en 
tiempo real en unidades de m/s, km/h, 
ft/min, mph, mide flujo del aire en 
unidades de CFM, CMM y mide 
temperatura del aire en unidades de 
grado C y grado F. 

20 puntos 

6 Uno 
(1) 

Recicladora - 
Recuperadora 

Utilizada para retirar el refrigerante del 
sistema, aire acondicionado sin 
contaminar el medio ambiente por medio 
de un módulo separador de aceite que 
permite recolectar y luego dispensar el 
aceite fácilmente, junto con su filtro 
secador y visor, esta unidad no solo le 
permite al técnico limpiar el refrigerante 
usado, sino también posiblemente 
reusarlo 

20 puntos 

7 Uno 
(1) 

Pinza 
voltíamperimétrica 
(con certificación de 
calibración no mayor a 
2 años) 

Utilizada para medir la tensión en los 
rangos AC-DC 

20 Puntos 

8 Uno 
(1) 

Multímetro megger 
(con certificación de 
calibración no mayor a 
2 años) 

Equipo especializado en la medición de 
resistencia de aislamiento. 

15 puntos 

 
Para obtener este puntaje el oferente debe allegar Certificación de disposición de los equipos 
anexando facturas en donde se acredite la propiedad. 
 
En caso de no ser propietario; podrá presentar certificado de disponibilidad del propietario junto con 
las facturas que acrediten la propiedad. 
 
1.1.1 INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 PUNTOS) 
 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: (i) Servicios 
Nacionales o con trato nacional o por (ii) la incorporación de servicios colombianos. La Entidad en 
ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por (i) Servicio Nacional o con Trato Nacional y 
por (ii) incorporación de servicios colombianos. 
 
El objeto contractual es el servicio de aseo y cafetería, por lo cual la Entidad no asignará puntaje 
por Bienes Nacionales.  
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 10 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 5 

 
1.1.1.1 PROMOCIÓN SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de 
ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona 
jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural 
conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes 
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nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el 
porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 
sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona 
natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de 
conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos, sin 
que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de 
Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir 
si aplican las reglas previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de 
origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato 
nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato Promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta 
de acuerdo con las reglas previstas en este numeral. 
 
De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales, se determinó 
que los bienes relevantes para el desarrollo del contrato no se encuentran incluidos en dicho registro 
de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. Por tal motivo, 
se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan a 
vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación 
de servicios colombianos, de al menos el cuarenta por ciento (40 %), del personal requerido para el 
cumplimiento del contrato.  
 
En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un 
porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 
cuarenta por ciento (40 %), del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano 
requerido para la ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición 
deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo 
referente al apoyo de la industria nacional.  
 
A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, 
la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje 
correspondiente:  

No. 
Composición del 
Proponente Plural 

Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 
colombianos 

Decreto 1082 de 2015 
Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 
Nacional (4.3.1) 

2. 
Colombianos en asocio con 
extranjeros con trato 
nacional 

Decreto 1082 de 2015 
Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 
Nacional (4.3.1) 

3. 
Únicamente integrado por 
extranjeros con trato 
nacional 

La regla de origen del país con el que 
se tenga acuerdo comercial o la del 
Decreto 1082 de 2015. Si el 
Proponente Plural no especifica a cuál 
regla se acoge, se aplicará la del 
Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 
Nacional (4.3.1) 

4. 

Proponente plural en el que 
al menos uno de los 
integrantes es extranjero sin 
trato nacional. 

No aplica la regla de origen del 
Decreto 1082 de 2015, ni la de los 
países de origen. 

Incorporación de 
componente nacional 
en servicios extranjeros 
(4.3.2) 
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1.1.1.2 ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 

NACIONAL  
 
La Entidad asignará hasta cien (100) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato 
Nacional.  
 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además 
del Formato Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes 
documentos, según corresponda:  
 
A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la 

ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal 

emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  
 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria 
nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el 
Formato Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato Promoción 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá 
acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos 
comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no 
existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan 
de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los 
Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple 
con la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la 
información y/o documentación que sea requerida.  
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del 
certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad 
jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno 
de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según 
corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes 
no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción 
de Servicios Nacionales o Trato Nacional.  
 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno 
de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según 
corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes 
no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción 
de Servicios Nacionales o Trato Nacional.  
 
1.1.1.3 INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS  
 
La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato 
Nacional o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero 
sin derecho a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento 
(90%) del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 
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Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en 
el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de 
Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior 
se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida 
el título obtenido en el exterior. 
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 
apoderado del Proponente deberá diligenciar el Formato Incorporación de Componente Nacional en 
Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la 
ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional 
de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 
 
La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 
nacional cuando el Proponente que presente el Formato Incorporación de Componente Nacional en 
Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional. 
 
El Formato Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser aportado 
por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal 
colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un 
Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, 
en lugar del Formato Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros, presente el 
Formato Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje 
por el factor del numeral 4.3.1. del documento base ni por el regulado en este numeral.  
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0).   
 
1.1.2 EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (0,25 PUNTOS). 
 
La Entidad asignará un puntaje de cero coma veinticinco (0,25) puntos al Proponente que acredite 
la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato – Acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente 
debió subsanar dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será válido 
para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos 
aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrá en cuenta para la 
asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o 
superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
1.1.3 REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS (Ley 2195 de 

2022). 
 
El Distrito de Barrancabermeja reducirá el dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos 
en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o clausulas penales 
durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas. 
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes 
se encuentra en la situación anterior. 
 

CONCEPTO PUNTAJE A REDUCIR 
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Una o más multas o clausulas 
penales durante el último año 

2% DEL TOTAL DEL PUNTAJE = 2 PUNTOS 

 
Para tal efecto, el oferente deberá presentar certificado en el cual manifieste que no ha sido objeto 
de multas, penas pecuniarias, terminación unilateral del contrato o sanción de cualquier tipo 
derivada de un incumplimiento contractual. En la evaluación de las ofertas el Distrito asignará la 
puntuación total sumando el puntaje obtenido en el factor económico, factor técnico, industria 
nacional y puntaje adicional indicados en el cuadro anterior y descontando las sanciones. 
Igualmente, la Entidad verificará en el registro único de proponentes si el proponente tiene o no 
sanciones derivadas de incumplimiento de contratos. 

 
4. GARANTÍAS  
 
Para amparar los posibles riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del objeto 
contractual, el contratista deberá adquirir una póliza de seguros, en un término no 
superior a dos (2) días después de la celebración del contrato, a través de una 
compañía de seguros legalmente constituidas, de reconocida solvencia y con domicilio en 
alguno de los municipios de Bucaramanga y/o Barrancabermeja, la cual ha de cubrir los 
citados perjuicios en los términos y porcentajes que se señalan a continuación: 

• CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES del contrato por una cuantía equivalente al 

20% de su valor total, que deberá mantener vigente durante el término de ejecución del 

contrato y seis (6) meses más. 

 
• PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Al 

equivalente del 10% del valor del contrato, para garantizar el pago de los salarios, 

prestaciones sociales, reclamaciones o indemnizaciones. Este amparo deberá 

extenderse por una vigencia igual a la del contrato y tres años más, contados a partir 

de la fecha de terminación del contrato. 

 
• CALIDAD DEL SERVICIO: Por una cuantía equivalente al 20% del valor total del 

contrato, que deberá mantener vigente durante el término de ejecución del contrato y 

cuatro (4) meses más. 

 
• CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES: 20% del valor total 

del contrato, con una vigencia Igual al plazo del contrato y seis (6) meses más.  

 
• DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: No deberá ser inferior a 200 

SMMLV. Por el término de vigencia del contrato. 

 
5. ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
VIGENTES 
 
Para efectos de dar aplicación a los Acuerdos Internacionales y Tratados de Libre comercio 
vigentes, y aplicables al presente proceso, los oferentes deberán acreditar tal condición de 
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acuerdo a lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, y UNIPAZ 
dará aplicación a las reglas especiales contenidas en los mismos. 
 

ACUERDOS INTERNACIONALES 
COMERCIALES O TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO VIGENTES EN 
LOS CUALES SE INCLUYEN 
ENTIDADES 
DEPARTAMENTALES 
DESCENTRALIZADAS (UNIPAZ) 

EL INSTITUTO 
UNIVERSITARIO DE LA 
PAZ - UNIPAZ SE 
ENCUENTRA INCLUIDA 
O NO EN LA 
COBERTURA DEL 
CAPITULO DE COMPRAS 
PUBLICAS 

LA CUANTÍA DEL 
PROCESO LO 
SOMETE AL 
CAPITULO DE 
COMPRAS PUBLICAS 
PRESUPUESTO DEL 
PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL VALOR 
A PARTIR DEL CUAL 
EL ACUERDO 
COMERCIAL ES 
APLICABLE 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR EL 
ACUERDO 

COMERCIAL 

1. ACUERDO DE LIBRE 
COMERCIO COLOMBIA-CHILE 

SI INCLUIDA 

NO LO SOMETE, LA 
CUANTIA DEL 

PROCESO NO ES 
SUPERIOR A 
$563.264.000 

APLICA 
EXCEPCIÓN N° 14 

Convocatoria a 
Mipymes 

NO CUBIERTO 

2. ACUERDO DE LIBRE 
COMERCIO COLOMBIA-

GUATEMALA 
SI INCLUIDA 

SIN LIMITE DE 
CUANTÍA 

APLICA 
EXCEPCIÓN N° 14 

Convocatoria a 
Mipymes 

NO CUBIERTO 

3. ACUERDO DE LIBRE 
COMERCIO COLOMBIA-EL 

SALVADOR 
SI INCLUIDA 

SIN LÍMITE DE 
CUANTÍA 

APLICA 
EXCEPCIÓN N° 14 

Convocatoria a 
Mipymes 

NO CUBIERTO 

4. DESICIÓN 439 DE 1998 DE LA 
SECRETARÍA DE LA CAN 

SI INCLUIDA 
SIN LÍMITE DE 

CUANTÍA 
NO HAY 

EXCEPCIONES 
SI CUBIERTO 

 
 
 
 
 
 
 
 

OSCAR ORLANDO PORRAS ATENCIA 
RECTOR  

 
 
Vo. Bo. Abg. Jemnys Beltrán. apoyo Secretaria General.  
    
 
Conceptuó: María F Ojeda 
Apoyo Externo. 
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